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PRESENTACIÓN

El diseño, la construcción y el desarrollo de los órganos constitucionales autóno-
mos se constituyen como elementos clave en los procesos de transición y consoli-
dación democrática. Para el caso de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
su función se traduce en la capacidad de garantizar el ejercicio de los derechos 
político-electorales de ciudadanas y ciudadanos en condiciones de libertad e igual-
dad, mediante la organización y realización de comicios periódicos, en un marco 
de legalidad y certeza, que propicien la adecuada integración de las autoridades 
locales de gobierno.

En nuestra entidad federativa, dicha función es otorgada al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el IEPC Guerrero es un organis-
mo en el que recae la responsabilidad constitucional de organizar, desarrollar y 
vigilar las elecciones y los mecanismos de participación ciudadana.

Desde esta perspectiva, la presente memoria da cuenta de las actividades que 
se desarrollaron durante el Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos 2014-2015, y del Proceso Electoral Extraordinario del 
municipio de Tixtla de Guerrero 2015-2016.

La descripción de las actividades incluidas en esta memoria, tiene la finalidad de 
informar a la ciudadanía guerrerense, el trabajo realizado por este Instituto Electo-
ral en la organización, desarrollo y vigilancia de los pasados comicios electorales 
locales.

Importante es precisar que el proceso electoral estuvo precedido de la reforma 
constitucional de febrero del 2014, que derivó en la expedición de la Ley General 
de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y en el ámbito local en el proceso de armonización legislativa, reformando así, la 
Constitución Política Local, y la entrada en vigor de la Ley número 483 de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, que en su conjunto 
generaron el nuevo esquema electoral que permitió la renovación de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos.

En este sentido, el proceso electoral se desarrolló en un escenario que impuso 
nuevos retos; por un lado, implicó un desafío por los temas adyacentes, como la 
implementación de las candidaturas independientes, paridad de género y sistema 
de partidos políticos, así como el rediseño institucional y legal, a través del cual, el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, hicimos valer en nuestros respectivos ámbitos de competen-
cia, mientras que por otro lado, el fortalecimiento del sistema de partidos, derivado 
de la pluralidad política suscitada por primera vez en la historia de nuestro Estado, 
con la participación de 11 partidos políticos, 10 de ellos con registro nacional y 1 
con registro estatal. 
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Al reto de aplicar nuevas reglas se sumó el contexto político en donde diversos 
movimientos sociales y añejas demandas de justicia terminaron por polarizar a los 
ciudadanos y cuestionaron la fortaleza de las instituciones, sin duda, los hechos 
suscitados por lo acontecido el pasado 26 de septiembre, forman ya la historia del 
país y del mundo como un trágico suceso que no puede volver a repetirse, ¿Qué 
había voces que presagiaban saldo negativo para la realización de las elecciones? 
Por supuesto,  sin embargo, los integrantes de este organismo con responsabili-
dad, pero no insensibles al acontecer, nos adaptamos a las circunstancias, esta-
blecimos estrategias y salimos avantes en cada una de las etapas del complejo 
proceso electoral que se presentó.

Sin embargo, no debemos perder de vista que dentro de los diversos actores que 
participaron en el desarrollo del proceso electoral, sin duda la ciudadanía fue el ac-
tor principal. La participación de la ciudadanía hizo posible el proceso de transición 
democrática al acudir a las urnas y depositar su voto para elegir libremente a sus 
gobernantes. 

Así, la participación ciudadana en estas elecciones alcanzó datos trascendentales, 
con un 56.74% de participación en la elección de Gobernador, un 56.45% en la 
elección de Diputados Locales y un 56.47% en la elección de Ayuntamientos y, tra-
tándose de la elección extraordinaria de Tixtla de Guerrero, hubo una participación 
del 54.32%. Pero además, es importante señalar que dicha participación no solo 
se vio reflejada en las urnas, sino en la disponibilidad de la ciudadanía en participar 
como funcionarios de casilla, de tal forma que 27,976 ciudadanas y ciudadanos 
fueron los encargados de recibir y contar los votos el día de la jornada electoral en 
la elección ordinaria y 212 en la elección extraordinaria del municipio de Tixtla de 
Guerrero.

Dicho contexto, no solo refrendó la solidez y experiencia del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para la instalación conjuntamente 
con el Instituto Nacional Electoral de las 4,774 mesas directivas de casilla en todo 
el Estado para recibir los votos de 1,364,558 guerrerenses inscritos en la lista no-
minal, sino que también refleja el crecimiento social que transmiten los resultados 
electorales de este proceso, así como la consolidación de una cultura democrática 
en Guerrero que hace posible la construcción de una sociedad más justa, igualita-
ria e incluyente.  

De forma relevante, se destaca la obligatoriedad que tienen los partidos políticos 
para garantizar el registro con paridad de género de candidatos a diputados, plani-
lla de Ayuntamientos y lista de regidores de los 81 Ayuntamientos, disposición que 
es producto de la reforma constitucional en materia político-electoral, y que su apli-
cación se vio reflejada en este Instituto Electoral, con 9 candidaturas a Gobernador 
registradas: 3 mujeres y 6 hombres; 518 candidaturas a diputaciones de mayoría 
registradas: 260 mujeres y 258 hombres; 148 candidaturas a diputaciones de re-
presentación proporcional registradas: 70 mujeres y 78 hombres; 7798 candidatu-
ras a Ayuntamientos registradas: 3870 mujeres y 3928 hombres y 32 candidaturas 
independientes en 3 Ayuntamientos: 14 mujeres y 18 hombres.

Así, el llegar a buen término, con un balance favorable, es gracias a la participación 
de las y los ciudadanos guerrerenses que decidieron que las urnas son la mejor 
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opción para dirimir las diferencias y que dejaron a un lado la violencia como sujeto 
de cambio.

Que la vía electoral siga siendo el mejor camino para dirimir nuestras diferencias 
y potenciar nuestras coincidencias, que la renovación de los Poderes Legislativo,  
Ejecutivo y de los 81 Ayuntamientos que conforman nuestra entidad nos permitan 
abonar a la construcción de una cultura democrática, de manera incluyente, aje-
nos a la violencia y al desconocimiento del otro; que sea protagonista del respeto 
a minorías, pero sobre todo contribuyamos al respeto de la ley, de las instituciones 
y de la vida.
 
Llegó el nuevo momento para mostrar que las reglas e instituciones que nos hemos 
dado funcionan, operan y permiten el ejercicio pleno de nuestros derechos políti-
co-electorales y libertades.
 
En este contexto, para el IEPC Guerrero, su misión es clara: contribuir al fortale-
cimiento de la vida democrática de los guerrerenses, garantizando la renovación 
periódica y pacífica de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, el 
pleno ejercicio de los derechos político-electorales, el fomento de la participación 
ciudadana y la promoción de valores cívicos, con apego a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.   

Por tanto, el presente documento da cuenta del esfuerzo institucional para avanzar 
hacia la democracia plena, poner al escrutinio público las acciones realizadas es 
parte del avance, apelando siempre a la suma de voluntades, convicciones y sobre 
todo a las prácticas democráticas, estamos convencidas y convencidos de ello.

Lic. Marisela Reyes Reyes
Consejera Presidenta
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CAPÍTULO I
Contexto Normativo

1.1. Reformas constitucionales y legales en materia político-electo-
ral a nivel federal 2014

El 10 de febrero del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, di-
cha reforma contempla nuevas reglas e instituciones electorales, destacando entre 
otras, las siguientes: 

• Se crea el Instituto Nacional Electoral (INE) para sustituir al Instituto Federal 
Electoral (IFE) como un organismo público autónomo que, junto con los orga-
nismos públicos locales, son los responsables de la función estatal de la orga-
nización de las elecciones. La conformación de este nuevo organismo electoral 
nacional es ahora de once consejeros electorales y se mantienen en su inte-
gración las representaciones del Poder Legislativo de la Unión y de los partidos 
políticos nacionales. Se agrega a los principios rectores de la función electoral 
el de máxima publicidad.

• Se establece que los Organismos Públicos Locales Electorales estarán inte-
grados por un consejero presidente y seis consejeros electorales, nombrados 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral para un periodo de siete 
años, sin derecho a reelección.

• Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de ga-
rantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y 
locales. 

De igual forma, resulta importante mencionar que la reforma constitucional referida 
introdujo cambios sustanciales en los procesos electorales federales y locales, al 
otorgar competencia al Instituto Nacional Electoral en la realización de diversas 
actividades relacionadas con la organización de los procesos electorales locales. 

En ese sentido, el artículo 41, Base V, apartados B, inciso a) y C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las atribuciones que corres-
ponden al INE para los procesos federales y locales y las funciones que ejercen 
los Organismos Públicos Locales en su ámbito de competencia, siendo estas las 
siguientes:
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1.2. Armonización de las reformas electorales a nivel local

El 29 de abril del 2014, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do de Guerrero el Decreto número 453 de reforma integral a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante la cual este ordenamiento se 
armonizó con la reforma constitucional federal en materia político-electoral, y se 
creó el organismo público local denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.

Asimismo, el 30 de junio del 2014 se publicó la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en la que se retoma la natu-
raleza e integración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero (IEPC Guerrero), se incorpora la función de la Oficialía Electoral que 
recae en el Secretario Ejecutivo del Instituto, se regulan las candidaturas comunes 
y se establece la obligatoriedad de los partidos políticos de garantizar el registro de 
candidatos observando los principios de paridad y alternancia de género.
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1.3. Normativa interna del IEPC Guerrero

Para el desarrollo del Proceso Electoral de Gobernador, Diputados Locales y Ayun-
tamientos 2014 - 2015, y como complemento de las disposiciones constituciona-
les y legales citadas con antelación, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó 
diversos reglamentos y lineamientos, entre los que destacan los siguientes:

• Lineamientos sobre actos de precampaña, que deberán observar los partidos 
políticos, coaliciones y precandidatos.

• Lineamientos de campaña que deberán observar los partidos políticos, coali-
ciones y candidatos independientes en la celebración de sus campañas elec-
torales.

• Lineamientos de candidaturas independientes, que deberán observar los ciu-
dadanos interesados en participar como candidatos independientes.

• Lineamientos para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo en me-
dios impresos. 

• Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.

• Lineamientos que deberán observar los partidos políticos para el registro de 
candidaturas comunes.

• Lineamientos para la delegación de la función de la Oficialía Electoral del Se-
cretario Ejecutivo, a los Secretarios Técnicos de los 28 Consejos Distritales y 
demás Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero.

• Criterios para el cumplimiento de los principios de paridad de género y alternan-
cia que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidatu-
ras independientes deberán observar en el registro de candidatos a Diputados 
por ambos principios y Ayuntamientos.

• Lineamientos para el registro de candidatos de Diputados por ambos principios 
y Ayuntamientos. 

• Reglamento para la organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.

• Reglas a que se sujetarán los medios de comunicación nacionales y locales 
para la organización de debates entre candidatos a cargos de elección popular.

• Lineamientos para el desarrollo de la sesión ininterrumpida de la jornada elec-
toral y de la sesión de cómputos distritales. 

1.4. Convenio General de Coordinación signado por el Instituto Na-
cional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero

El 18 de diciembre del 2014, el INE y el IEPC Guerrero suscribieron el Convenio 
General de Coordinación para la organización del Proceso Electoral concurrente 
de Diputados Federales, Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-
2015, con sus respectivos anexos técnico y financiero, documentos en los cuales 
se establecieron las bases, mecanismos operativos, procedimientos, actividades 
específicas, plazos y obligaciones a que se sujetarían ambas instituciones para el 
desarrollo de las actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, distribui-
dos en los siguientes temas: casilla única, programas en materia registral, sistemas 
informáticos relacionados con el Proceso Electoral 2014-2015, acceso a radio y 
televisión, y fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
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Para la operación y cumplimiento de dicho convenio, se integró una Comisión de 
Enlace y Operación Técnica que estaría integrada por los Vocales de Organización 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad, así como por el Secre-
tario Ejecutivo y la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral del 
IEPC. Dicha Comisión tendría la capacidad de decisión y operación para determi-
nar la mejor operación del convenio, tanto lo expresamente pactado en él, como 
lo que no haya sido previsto en el mismo, debiendo en todo momento sujetarse 
a lo establecido en las respectivas legislaciones electorales y en los acuerdos que 
emitan los órganos de dirección de ambos organismos.

Por último, se convino integrar una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Con-
venio, por una parte, con dos Consejeros Electorales del Consejo Local del INE 
en el Estado de Guerrero y el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva; y por la 
otra, con la Presidenta y dos Consejeros Electorales del Consejo General del IEPC 
Guerrero. Dicha Comisión tendría la facultad de verificar las acciones tomadas por 
los órganos operativos de ambos organismos, emitiendo las observaciones y reco-
mendaciones pertinentes e informando periódicamente a los respectivos Consejos 
sobre el cumplimiento de ese instrumento.
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Para el funcionamiento del IEPC Guerrero, el artículo 178 de la ley de la materia 
prevé una estructura orgánica conformada por un Consejo General, una Junta Es-
tatal, un Consejo Distrital Electoral en cada distrito electoral y las Mesas Directivas 
de Casilla. Los Consejos Distritales solo funcionan durante los procesos electorales 
y las Mesas Directivas de Casilla el día de la jornada electoral.

2.1. Consejo General

Como órgano superior de dirección, es el responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IEPC Guerrero.

Se integra por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales (con derecho 
a voz y voto), un Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional o estatal, quienes concurren a las sesiones solo con derecho a 
voz.

Derivado de las reformas constitucionales y legales en materia política-electoral del 
año 2014, conforme a lo dispuesto por el inciso c), fracción IV, del artículo 116 de 
la Constitución Política federal, y el artículo Décimo Transitorio de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; el 6 de junio del 2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG/44/2014, me-
diante el cual se aprobaron los “Lineamientos para la designación de Consejeros 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales”. Para 
el 20 de junio del 2014, emitió el acuerdo INE/CG69/2014 por el que se aprobó la 
Convocatoria correspondiente, habiéndose publicado el 23 de junio del 2014 para 
elegir a los funcionarios en 18 entidades federativas, entre las que se encontraba 
el Estado de Guerrero.

El procedimiento de designación comprendió las siguientes etapas:

a) Registro de aspirantes
b) Verificación de los requisitos
c) Examen de conocimientos 
d) Ensayo presencial

CAPÍTULO 2
Integración, atribuciones y fun-
ciones de la estructura orgánica 
del IEPC Guerrero
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e) Valoración curricular
f) Entrevista
g) Integración de las listas de candidatos
h) Designaciones

Mediante el acuerdo INE/CG165/2014 de fecha 30 de septiembre del 2014, el 
Consejo General del INE aprobó la designación de la Consejera Presidenta y Con-
sejeros Electorales del Consejo General del IEPC Guerrero, con nombramiento es-
calonada por única ocasión, en los siguientes términos:

Mediante la sesión ordinaria celebrada el 1 de octubre de 2014, en las instalaciones 
del IEPC Guerrero, la Consejera Presidenta y los Consejeros Electorales rindieron la 
protesta de ley al cargo conferido.

En cuanto a los partidos políticos, se tuvieron por acreditados diez con registro 
nacional: 

1. Partido Acción Nacional, 2. Partido Revolucionario Institucional, 3. Partido de 
la Revolución Democrática, 4. Partido del Trabajo, 5. Partido Verde Ecologista de 
México, 6. Partido Movimiento Ciudadano, 7. Partido Nueva Alianza, 8. Morena, 9. 
Partido Encuentro Social y 10. Partido Humanista; y uno con registro estatal: 11. 
Partido de los Pobres de Guerrero.

En el ejercicio de sus derechos, cada uno de estos institutos políticos nombraron 
a su respectivo representante, tanto propietario como suplente, quienes participa-
ron en las deliberaciones de las reuniones de trabajo de las comisiones y en las 
sesiones celebradas por el Consejo General del IEPC Guerrero, asimismo, fueron 
vigilantes del proceso electoral haciendo valer ante las instancias jurisdiccionales 
correspondientes sus intereses partidarios.

Asimismo, mediante el acuerdo 010/SE/21-01-2015 de fecha 21 de enero del 
2015, fue designado el Secretario Ejecutivo del Consejo General del IEPC Guerre-
ro, para un periodo de seis años.

Por otra parte, para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo General del IEPC 
Guerrero integró las comisiones ordinarias y especiales, así como los comités ne-
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cesarios para su adecuado funcionamiento, en términos de lo previsto por los artí-
culos 184 y 192 de la ley de la materia.

Durante el proceso electoral ordinario 2014-2015, el Consejo General del IEPC 
Guerrero llevó a cabo 11 sesiones ordinarias y 43 sesiones extraordinarias, en las 
cuales se dieron a conocer 204 informes, 8 avisos y 13 dictámenes, y se aprobaron 
203 acuerdos y 20 resoluciones.

2.2. Junta Estatal

La Junta Estatal es uno de los órganos centrales del IEPC Guerrero, integrado por 
el Consejero Presidente del IEPC Guerrero, quien a la vez la preside, el Secreta-
rio Ejecutivo, el Presidente de la Comisión de Administración, el Contralor Interno 
del Instituto Electoral y los Directores Ejecutivos de Organización y Capacitación 
Electoral, Jurídico, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Administración y de 
Informática, Sistemas y Estadística.

Dentro de las atribuciones de dicho cuerpo colegiado, en el marco de los procesos 
electorales, se encuentran las de proponer las políticas generales y los progra-
mas del Instituto, fijar los procedimientos administrativos internos y desarrollarlos, 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios celebrados con el 
Instituto Nacional referente al Registro Federal de Electores y para las elecciones 
concurrentes, supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 
políticos con registro nacional o estatal y las prerrogativas de ambos, supervisar el 
cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del 
Instituto Electoral y presentar a consideración del Consejo General del Instituto el 
proyecto de dictamen de pérdida de registro de algún partido político, entre otras.

Durante el proceso electoral, la Junta Estatal llevó a cabo once reuniones de traba-
jo, las cuales se hicieron del conocimiento en igual número de informes al Consejo 
General del IEPC Guerrero, en términos del artículo 189, fracción XXXI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y propuso a la 
consideración de este último el dictamen de pérdida de registro del Partido de los 
Pobres de Guerrero.

2.3. Consejos Distritales Electorales

Son los organismos desconcentrados del Consejo General de carácter temporal, 
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. Los Consejos Distritales participan durante los 
procesos electorales para Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos. Se 
integran por un Presidente, cuatro Consejeros Electorales (con voz y voto, designa-
dos por las dos terceras partes de votos del Consejo General del IEPC Guerrero), 
así como un representante de cada partido político, coalición o candidatura inde-
pendiente y una Secretaría Técnica, estos últimos solo con derecho a voz.

Los Distritos Electorales que actualmente conforman la geografía electoral del Es-
tado son 28, y mediante el acuerdo 034/SO/08-11-2014 del Consejo General del 
IEPC Guerrero, se designaron a los Presidentes y Consejeros para el proceso elec-
toral local, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 188, fracción VIII, y 219 de 
la ley de la materia, para fungir durante dos procesos electorales ordinarios. (Véase 
Anexo 1 del apéndice)
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El 29 de noviembre del 2014 se instalaron dichos órganos distritales electorales y 
designaron a su Secretario Técnico respectivo. Ejercieron jurisdicción en los muni-
cipios que conforman los distritos electorales, los cuales fueron integrados en los 
términos de ley. (Véase Anexo 2 del apéndice)

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso electoral, celebraron 
once sesiones ordinarias y en algunos distritos electorales hasta nueve sesiones 
extraordinarias, en las cuales se dieron a conocer un promedio de 235 informes, se 
aprobaron diez acuerdos relacionados con el registro de candidatos a Diputados 
de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, asignación de lugares de uso común para 
la colocación de propaganda electoral, designación de analistas y auxiliares elec-
torales para la recolección de paquetes electorales el día de la jornada electoral. 
Asimismo, realizaron los cómputos de las elecciones de Ayuntamientos, Diputados 
y Gobernador, y expidieron las declaratorias y constancias correspondientes a las 
elecciones de ayuntamiento y diputados por el principio de mayoría relativa.

De la misma forma, recibieron y procedieron a dar trámite a los medios de impugna-
ción que se interpusieron durante el proceso electoral, con motivo de los acuerdos 
aprobados y la expedición de las constancias respectivas en los términos de ley.

2.4. Mesas Directivas de Casilla

Son los órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la 
votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales 
en que se dividen los 28 Distritos Electorales de Mayoría Relativa. Como autoridad 
electoral, durante los comicios, son los responsables de respetar y hacer respetar 
la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar 
la autenticidad del escrutinio y cómputo.

Con motivo de la realización concurrente de la elección federal de diputados y de 
las elecciones locales de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, en la 
jornada electoral celebrada el 7 de junio del 2015, se instaló una Mesa Directiva 
de Casilla Única que recibió la votación de las elecciones referidas, habiéndose 
integrado por un Presidente, dos Secretarios, tres Escrutadores y tres Suplentes 
generales; en términos del artículo 82, numeral 2, y 253 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales.

Para una mejor recepción del voto, las casillas se clasifican en básicas, contiguas, 
extraordinarias y especiales. Las casillas básicas son aquellas que se instalan en 
cada sección electoral para recibir la votación de un máximo de 750 electores. Las 
casillas contiguas se instalan de manera adjunta a las básicas, para recibir la vota-
ción de los electores que rebasan el número que corresponde a las casillas básicas, 
para lo cual se divide dicha lista en orden alfabético. Las casillas extraordinarias se 
instalan cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de 
una sección hacen difícil el acceso de los electores a la casilla básica. Por último, 
las casillas especiales se instalan en los lugares mayormente concurridos para re-
cibir la votación de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su 
sección correspondiente a su domicilio.



IEPC Guerrero

Memoria Electoral

18

Por disposición legal, los funcionarios de casilla tienen la encomienda de instalar y 
abrir la misma a partir de las 07:30 horas, iniciar la recepción de la votación a las 
8:00 horas, recibir la votación a lo largo de la jornada electoral, realizar el cierre de 
la votación a las 18:00 horas, realizar el escrutinio y cómputo de las elecciones fe-
derales y locales, así como disponer del traslado de los paquetes electorales a los 
Consejos Distritales federal y local.
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CAPÍTULO 3
Preparación de la elección

Conforme con lo dispuesto por el artículo 267 de la ley electoral local, el proceso 
electoral es el conjunto de actos realizados por autoridades electorales, partidos 
políticos, candidatos y ciudadanos, cuyo objeto primordial es la renovación pe-
riódica de los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los 
Ayuntamientos, y comprende las etapas de preparación de la elección, jornada 
electoral, y resultados y declaratoria de validez de las elecciones. 

La preparación de la elección inicia con la primera sesión que el Consejo General 
del instituto celebra durante la primera semana de septiembre del año anterior al de 
la elección y concluye al iniciarse la jornada electoral; la jornada electoral  inicia a las 
ocho horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de la casilla y la 
remisión de la documentación y los expedientes electorales a los respectivos con-
sejos distritales; y la etapa de resultados y declaratoria de validez de las elecciones 
va desde la remisión de la documentación y expedientes a los consejos distritales, 
hasta los cómputos y declaratorias que realicen los consejos del instituto o la reso-
lución que en su caso emita la autoridad electoral correspondiente.

Dicha clasificación es adoptada en el desarrollo del presente documento, con el 
propósito de hacer una exposición ordenada y sucinta  de la información relevante 
generada en el marco del Proceso Electoral de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015, razón por la cual en  este capítulo abordaremos el aná-
lisis de la primera de dichas fases denominada preparación de la elección.

En ese contexto, el artículo quinto transitorio de la Ley de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales de la entidad, dispone que: “por única ocasión, el proceso 
electoral ordinario correspondiente a las elecciones respectivas que tendrán lugar 
el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes 
de octubre del año 2014, en correlación con el artículo noveno transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, expedida el 22 de mayo del 
2014.

Con el propósito de cumplir con dichas previsiones legales, el 11 de octubre del 
2014, durante la celebración de la Octava Sesión Extraordinaria del Consejo Gene-
ral del IEPC Guerrero, la Consejera Presidenta de este organismo declaró el inicio 
del Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamien-
tos 2014-2015, acto con el cual inicia la primera de las etapas señaladas en los 
párrafos precedentes.

3.1. Designación de los integrantes de los Consejos Distritales.

Una de las primeras actividades relevantes desarrolladas por el IEPC Guerrero, en 
el marco de los procesos electorales, es la integración de los Consejos Distritales 
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Electorales, estructuras responsables de las actividades de organización electoral 
en el ámbito territorial de cada uno de los 28 distritos electorales en que se divide 
nuestra entidad.

En ese sentido, el transitorio undécimo de la ley comicial local mandató al Consejo 
General del IEPC Guerrero llevar a cabo la designación de los nuevos Presidentes 
y Consejeros de los Consejos Distritales Electorales, sujetándose a las reglas que 
determinara el propio Instituto.

Es importante señalar que, para verificar que los perfiles de los consejeros distri-
tales electorales cumplieran con los principios que rigen la materia electoral, dicho 
procedimiento de selección se realizó mediante concurso público y constó de las 
etapas de convocatoria, revisión curricular, examen de conocimientos, entrevista y 
designación. 

Publicada la convocatoria se registraron 324 hombres y 183 mujeres, conforme a 
la distribución del concentrado que en seguida se muestra, de los cuales sólo 494 
aspirantes cumplieron con los requisitos solicitados.

Los aspirantes a Consejeros Electorales Distritales fueron evaluados mediante un 
examen de conocimientos el cual constó de 50 reactivos estructurados de confor-

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.
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midad con los siguientes temas: sistema de partidos políticos, sistema electoral, 
integración y funciones de los órganos electorales y proceso electoral; y una entre-
vista realizada por los integrantes del Consejo General del IEPC Guerrero, la cual 
tuvo como objetivo evaluar las aptitudes y la idoneidad para el cargo consistentes 
en iniciativa y capacidad organizativa, liderazgo, comunicación y ética. 

Con los resultados de las evaluaciones la Comisión de Capacitación y Organiza-
ción Electoral elaboró los dictámenes y presentó la lista final con las evaluaciones 
de los mejores promedios por distrito electoral, clasificados por género para que 
en la integración de los Consejos Distritales se diera cumplimiento al principio de 
equidad de género.

Finalmente, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó la integración de los 
28 Consejos Distritales Electorales (anexo 1 del apéndice) mediante acuerdo 034/
SO/08-11-2014, los cuales celebraron su sesión  de instalación el 29 de noviembre 
del 2014, fecha en la que además procedieron a la designación de los Secretarios 
Técnicos de dichos Consejos. Cabe señalar que algunas de dichas integraciones 
fueron modificadas a lo largo del proceso electoral en función de las 50 renuncias 
presentadas por sus integrantes. (Véase Anexo 3 del apéndice) 

A saber, en la integración de los consejos distritales del 2012, se designaron 4 
presidentas como funcionarias de un órgano distrital, mientras que en el 2014  se 
designaron 8 presidentas, lo que representa un incremento del 100%. En lo que 
respecta a los consejeros propietarios, en el 2012 se designaron 32 mujeres, lo que 
representó un 28.6% y en el 2014  fueron designadas 43 consejeras propietarias, lo 
que representa un 38.39%; es decir, se representó un incremento de nueve puntos 
porcentuales.

Integración de los Consejos Distritales Electorales 
por género

Fuente: Dirección Ejecutiva 
de Organización y Capaci-
tación Electoral.
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3.2. Designación del personal técnico operativo de los Consejos Dis-
tritales Electorales.   

Para la designación del personal operativo de los Consejos Distritales Electorales 
por primera vez el Consejo General del IEPC Guerrero emitió lineamientos para 
su contratación estableciendo la acreditación de un examen de conocimientos, 
entrevista y perfil profesional para garantizar un adecuado y eficaz desarrollo de las 
actividades del proceso electoral.

Como parte de dicho procedimiento, se recibieron un total de 363 solicitudes de 
las cuales 130 fueron para el cargo de Analista de Organización, 97 de Analista 
Jurídico y 136 para Capturista. La evaluación de los aspirantes y designación del 
personal operativo estuvo a cargo de los integrantes de los Consejos Distritales 
Electorales. (Véase Anexo 4 del apéndice)

3.3 Capacitación a los Consejos Distritales Electorales y reuniones 
regionales de coordinación.

Durante la etapa de preparación de la elección se realizaron cuatro talleres de ca-
pacitación a los integrantes de los Consejos Distritales Electorales, con el objeto 
de dar a conocer los documentos normativos para la realización de las actividades 
del proceso electoral ordinario, la estrategia de capacitación y asistencia electoral, 
seguimiento de la jornada electoral y desarrollo de los cómputos distritales.

Aunado a lo anterior, se realizaron reuniones regionales de trabajo con Presiden-
tes y Secretarios Técnicos de los 28 Consejos Distritales en Acapulco de Juárez, 
Chilpancingo de los Bravo e Iguala de la Independencia, Guerrero, con el objetivo 
de establecer criterios de coordinación con las áreas administrativas del propio 
Instituto y con las Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral para cumplir con 
las metas establecidas por el Consejo General del IEPC Guerrero y las derivadas 
del Convenio General de Coordinación.

Designación del personal operativo de los 28 consejos 
distritales por género

Fuente: Dirección Ejecutiva 
de Organización y Capaci-
tación Electoral.
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3.4. Ubicación de casillas.  

En el periodo comprendido del 15 de enero al 8 de marzo del 2015, las Juntas Dis-
tritales del INE en coordinación con los Consejos Distritales del IEPC Guerrero,  rea-
lizaron el recorrido de ubicación y examinación de casillas conforme a  las reglas, 
procedimientos y calendario de actividades establecido en el Convenio General de 
Coordinación, signado entre el Instituto Nacional Electoral y el IEPC Guerrero.

3.5. Integración de Mesas Directivas de Casilla.

Es importante señalar que una de las novedades de la reforma electoral 2014 fue 
la implementación de la casilla única para las elecciones federales y locales, lo que  
trajo consigo que se modificaran las reglas en materia de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla, atribución que fue asignada al Instituto 
Nacional Electoral.

En función de lo anterior, el INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2014-2015, documento que estableció las reglas para la contratación 
de supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, la capacitación 
electoral, selección y designación de los ciudadanos que integraron cada mesa 
directiva de casilla única y la asistencia electoral.

No obstante lo anterior, los Consejos Distritales del IEPC Guerrero participaron en 
diversas actividades relacionadas con las funciones citadas en el párrafo anterior, 
como es el caso del seguimiento al reclutamiento y selección de Supervisores y 

Taller de capacitación a los 
integrantes de los Consejos 
Distritales Electorales.

Reunión de trabajo con los 
integrantes de los Consejos 
Distritales Electorales.
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Capacitadores-Asistentes Electorales y capacitación de los mismos, así como en 
la integración de las mesas directivas de casilla y en la capacitación de los funcio-
narios designados.

En cuanto al reclutamiento y selección de Supervisores y Capacitadores-Asisten-
tes Electorales, los Consejos Distritales del IEPC Guerrero dieron seguimiento a la 
difusión de la convocatoria, recepción de solicitudes, evaluación curricular, plática 
de inducción, examen de conocimientos, entrevistas, designación y contratación 
de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales. Derivado de 
estas actividades, fueron contratados 249 supervisores electorales y 1,512 capaci-
tadores - asistentes electorales.

Para capacitar a los Supervisores y Capacitadores-Asistentes Electorales contra-
tados, las Juntas Distritales del INE y los Consejos Distritales del IEPC Guerrero 
realizaron diversos talleres de capacitación; en los cuales, el IEPC Guerrero impar-
tió los temas: geografía electoral, cargos de elección popular a renovarse, Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, documentación y 
material electoral, escrutinio y cómputo de casilla única (con candidaturas comu-
nes o coaliciones), integración de expedientes, entrega del paquete electoral, uso 
de las adendas de capacitación y desarrollo de simulacros; todos ellos, relaciona-
dos con las elecciones locales.

Entrevista a los Supervisores Electorales y CAE´s, con la asistencia de integrantes del 
Consejo Distrital 21 del IEPC Guerrero.

Segundo taller de capacitación realizado en Ometepec, Guerrero (Distrito 16 del IEPC Guerrero)
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Por cuanto hace a la integración de las mesas directivas de casilla, es importante 
mencionar que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 
artículo 254, señala el procedimiento que consiste en la realización de un sorteo del 
mes del calendario, primera insaculación, capacitación, determinación de ciuda-
danos aptos, segundo sorteo de las letras del alfabeto, segunda insaculación, de-
signación de funcionarios, notificación de nombramientos y capacitación de estos.

Cabe señalar que los Consejos Distritales del IEPC Guerrero participaron en las 
actividades citadas en el párrafo anterior, teniendo como resultado del sorteo el 
mes de Enero, el cual sirvió de base para la insaculación de un 13% de ciudada-
nos de cada sección electoral. Producto de esta actividad se insacularon 328,880 
ciudadanos, de los cuales 156,165 fueron hombres y 172,715 mujeres. Los cuales 
fueron visitados para notificarles que habían resultado seleccionados en esta pri-
mera insaculación.

De igual manera, como resultado del segundo sorteo se obtuvo la letra “V” del alfa-
beto, la cual sirvió de base para que se realizara la segunda insaculación e integrar 
las mesas directivas de casilla. 

Finalmente, producto de los procedimientos anteriores se designaron como fun-
cionarios de casilla a 43,200 ciudadanos, de los cuales 4,800 fueron nombrados 
presidentes, 9,600  secretarios, 14,400 escrutadores y 14,400 suplentes genera-
les. También es importante señalar que de ese universo 18,841 fueron funcionarios 
hombres, lo que representó el 43.61 %  y 24,359 mujeres, lo que representó el 
56.39 %.

Por cuanto hace a la capacitación electoral, el objetivo de esta fue visitar, notificar, 
diagnosticar, persuadir y convencer a los ciudadanos insaculados para que parti-
ciparan como funcionarios de casilla, así como hacer entrega del nombramiento y 
capacitar detalladamente a aquellos que fueron designados para integrar las me-
sas directivas.

Resultados de la insaculación

Fuente: elaboración propia con datos del 
Multisistema ELEC2015 del INE.
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Los Consejos Distritales del IEPC Guerrero participaron en los simulacros y prácti-
cas de la jornada electoral; apoyando y resolviendo las dudas que se les presenta-
ron a los funcionarios de casilla; relacionadas con las actividades a desarrollar en 
la jornada electoral.

De acuerdo con los resultados de la capacitación electoral dirigida a los ciudada-
nos designados para integrar las casillas registrados en el Multisistema ELEC2015 
del INE, de los 43,200 funcionarios de casilla designados se entregó nombramiento 
y capacitó al 100% de ellos. 

Para la capacitación de Supervisores Electorales, Capacitadores Asistentes Elec-
torales, Observadores Electorales, y funcionarios de las mesas directivas de casilla, 
el IEPC Guerrero elaboró, diseñó y editó 49,153 adendas para mesas directivas de 
casilla única, 1,617 adendas de votación para casillas especiales, 560 manuales 
del Observador Electoral, 7,353 carteles: ¿Cómo votar correctamente? y 900 car-
teles: Votación en casilla especial; materiales didácticos que tuvieron como objetivo 
ilustrar las actividades que realizarían en la jornada electoral.

Para desarrollar adecuadamente las actividades en los simulacros y prácticas de la 
jornada electoral, donde participaron los funcionarios de casilla, el IEPC Guerrero 
diseño, elaboró y proporcionó 453,600 boletas (muestras sin valor), 7,380 de ac-
tas (muestras sin valor), 1,835 cuadernillos para hacer operaciones de escrutinio y 
cómputo, 1,835 carteles de resultados de la votación y 5,385 guías para la clasifi-
cación de votos.

Bajo esa lógica, se incorporó en la página web del IEPC Guerrero el apartado 
correspondiente a la capacitación en línea, el cual estuvo disponible para que los 
funcionarios de casilla tuvieran acceso de forma oportuna a los contenidos de los 

Adenda para mesas directivas 
de casilla única

Cartel: ¿Cómo votar 
correctamente?

Adenda de votación para 
casillas especiales
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materiales didácticos que se utilizaron durante la capacitación electoral. Además, 
se difundió en redes sociales el video “Flujo de la votación en casilla única” el cual 
mostró de una manera clara, sencilla y animada el procedimiento de votación en 
la casilla única.

3.6. Los Consejos Distritales Locales en la Consulta infantil y juvenil 
2015.

En el marco del convenio general de coordinación entre el IEPC Guerrero y el INE, 
el IEPC Guerrero participó en la Consulta Infantil y Juvenil 2015, con la finalidad de 
promover que niñas, niños y adolescentes de entre 6 y 17 años ejerzan su derecho 
a participar y a expresar su opinión sobre los asuntos y problemas que les afectan.

Durante la organización de esta consulta, los Consejos Distritales Electorales del 
IEPC Guerrero colaboraron en la difusión de la convocatoria, realizando visitas y 
pláticas en centros educativos del nivel primaria, secundaria y bachillerato para fo-
mentar la participación de niñas, niños y adolescentes, y realizaron recorridos para 
ubicar los lugares de instalación de casillas.

En el caso de los Consejos Distritales Locales 15, 16, 26 y 27,  y toda vez que a 
petición de la Junta Local Ejecutiva del INE tomaron bajo su responsabilidad la 
organización total de la citada consulta, en el ámbito territorial de dichos distritos; 
además de las anteriores actividades, reclutaron voluntarios, entregaron material 
electoral, dieron seguimiento al desarrollo de la consulta, y recibieron los expedien-
tes con los resultados de la consulta. 

Asi, el Consejo Distrital Electoral 15 instaló tres casillas, 1 en Igualapa y 2 en San 
Luis Acatlán; el Consejo Distrital Electoral 16 instaló cuatro casillas, 2 en Tlacoa-
chistlahuaca y 2 en Xochistlahuaca; el Consejo Distrital Electoral 26 instaló catorce 
casillas, 3 en Atlixtac, 3 en Acatepec, 2 en Copanatoyac, 2 en José Joaquín de 

Desarrollo de la consulta infantil (7 de junio del 2015)
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Herrera, 2 en Tlacoapa y 2 en Zapotitlán Tablas; y el Consejo Distrital Electoral 27 
instaló tres casillas, 2 en Alpoyeca y 1 en Tlalixtaquilla de Maldonado.

3.7. Documentación y material electoral.

Para dar cumplimiento a los principios democráticos que tutelan la voluntad popu-
lar expresada en las urnas, se requiere de una serie de documentos que son utili-
zados en las tres etapas del proceso electoral, preparación de la elección, jornada 
electoral y resultados y declaración de validez de las elecciones.

En ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento a los lineamientos para la im-
presión de documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales emitidos por el INE, el IEPC Guerrero elaboró y di-
señó la documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral 2014-
2015, los cuales fueron validados por el Instituto Nacional Electoral y aprobados 
por el Consejo General del IEPC Guerrero mediante acuerdos 018/SO/03-02-2015 
y 019/SO/03-02-2015. 

La producción de la documentación y materiales electorales utilizados en el Pro-
ceso Electoral 2014-2015 estuvo a cargo del organismo público descentralizado 
Talleres Gráficos de México y dicha actividad representó para el instituto, la necesi-
dad de diseñar y producir más de 337 diferentes tipos de documentos y materiales 
electorales entre boletas, actas, formatos, urnas, mamparas, y diversos materiales 
impresos. (Véase Anexo 5 del apéndice)

En total, el rubro de la documentación electoral utilizada para que los ciudadanos 
guerrerenses estuvieran en condiciones de emitir su sufragio, arrojó como resulta-
do la impresión o elaboración de 7’897,900 ejemplares de los diferentes tipos de 
documentos, conforme al resumen descrito en la tabla siguiente:

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral

Listado de documentación electoral utilizada en el proceso 
electoral 2014-2015
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Por primera vez el IEPC Guerrero contó con un Grupo Técnico de supervisión y 
control de calidad de la documentación y materiales electorales integrado por un 
Ingeniero Industrial, un Diseñador Gráfico y personal técnico de la Dirección Ejecu-
tiva de Organización y Capacitación Electoral quienes, durante los meses de abril 
y mayo del 2015, verificaron que el proveedor del servicio de impresión cumpliera 
con las especificaciones técnicas solicitadas.

Boletas electorales aprobadas para el proceso electoral 
2014-2015

Gobernador Diputados Locales Ayuntamientos

Validación de boletas electorales en la planta de 
producción de Talleres Gráficos de México.

Verificación del gramaje del paquete electoral en 
el área de atención a clientes de Talleres Gráficos 

de México.

Es importante destacar los incidentes ocurridos el 1 de junio del 2015, en las ins-
talaciones del Consejo Distrital Electoral 28, con sede en Tlapa de Comonfort, 
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Guerrero, en los que personas desconocidas sustrajeron y quemaron 88 cajas con-
tenedoras de material y documentación electoral dentro de los que se incluían las 
boletas electorales de las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayunta-
mientos, correspondientes a los municipios de Alcozauca de Guerrero, Cochoapa 
el Grande y Metlatónoc.

Derivado de dichos sucesos y con el propósito de salvaguardar el derecho de voto 
de los ciudadanos de dichas demarcaciones, así como la autenticidad del sufra-
gio, mediante acuerdo 158/SE/02-06-2015 el IEPC Guerrero aprobó la reimpresión 
con un nuevo diseño de 82,525 boletas electorales de la elección de Gobernador, 
82,525 de Diputados Locales y 38,780 de Ayuntamientos, y se reimprimieron di-
versas actas y formatos para ser utilizadas en las casillas  electorales a instalarse 
en las secciones electorales de los municipios referidos.

Como medidas de seguridad, a las boletas electorales que se reimprimieron se 
incorporaron, en tinta invisible, las firmas de los representantes de los partidos po-
líticos acreditados ante el Consejo General, se modificó la numeración de los folios 
y se imprimieron en colores diferentes para cada tipo de boleta; además de incluir 
imagen latente, micro impresión, fibras ópticas en la impresión y papel seguridad.

Por otra parte, los materiales electorales son elementos que facilitan la emisión 
libre y secreta del sufragio, entre los se encuentra el cancel electoral, urna electo-
ral, caja paquete electoral, mampara especial, base porta urna, caja contenedora, 
marcadora de credenciales, marcador para boletas, líquido indeleble, etiquetas de 
seguridad y utensilios de oficina. 

De conformidad con el modelo de casilla única, el Instituto Nacional Electoral dotó 
a las mesas directivas de casilla de elementos modulares y utensilios para su co-
rrecto funcionamiento, cuyos costos fueron cubiertos en partes iguales con el IEPC 
Guerrero.

Boletas electorales aprobadas para el proceso electoral 
2014-2015

Gobernador Diputados Locales Ayuntamientos
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Adicionalmente, el IEPC Guerrero aportó canceles, urnas, paquetes electorales, 
cajas contenedoras, etiquetas de seguridad y calculadoras, por una cantidad glo-
bal de 104,522 artículos, de acuerdo al desglose realizado en la tabla siguiente:

3.7.1 Distribución de la documentación y material electoral.

De conformidad con el artículo 309 fracción IV de la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la salvaguarda y cuidado de las 
boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional, por 
lo que las instituciones del Estado mexicano competentes en esa materia están 
obligadas a prestar auxilio a las autoridades electorales para la salvaguarda de 
dichos insumos.

Derivado del entorno social que prevaleció en el Estado de Guerrero durante el pro-
ceso electoral 2014-2015, y por la dificultad que representaba distribuir 58 tone-
ladas de boletas electorales, se tomaron acciones extraordinarias para el traslado 
de dicha documentación electoral, de manera conjunta con el Instituto Nacional 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral

Entrega de documentación electoral a los Consejos 
Distritales.

Entrega de documentación electoral a los Consejos 
Distritales.
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Electoral. En este sentido, se diseñaron seis rutas y los traslados se realizaron 
directamente de la planta de producción a la sede de los 28 Consejos Distritales.

De igual forma, se trasladaron las boletas y documentación electoral reimpresa 
de la planta de producción de Talleres Gráficos de México a la sede del Consejo 
Distrital 28.

Para la distribución de los 1,296 m3 de material electoral a los Consejos Distritales 
Electorales se habilitaron tres bodegas regionales ubicadas en los municipios de 
Iguala de la Independencia, Acapulco de Juárez y Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, con la finalidad de garantizar la entrega oportuna a los Consejos Distritales 
Electorales.

3.7.2. Supervisión de la integración de los paquetes electorales en los Con-
sejos Distritales Electorales.

Por primera vez el IEPC Guerrero implementó una estrategia de supervisión de la 
integración de paquetes electorales, la cual fue coordinada por la Dirección Ejecu-
tiva de Organización y Capacitación Electoral. Esta actividad tuvo como objetivo 
verificar que las cajas contenedoras de materiales electorales y documentación, 
contaran con las boletas, actas, formatos y materiales de conformidad con los cri-
terios de distribución establecidos en los Lineamientos emitidos por el INE.

3.7.3. Entrega y recepción del material y documentación electoral a las 
Juntas  Distritales del Instituto Nacional Electoral, para la entrega a los 
Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla.

La entrega de la documentación y material electoral se realizó bajo las nuevas 
reglas que instauró la reforma electoral del 2014, entre las que se encuentra la ins-
talación de mesas directivas de casilla única en procesos electorales coincidentes, 
en este sentido, el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución de proporcionar 
a los integrantes de las mesas directivas de casilla la documentación, materiales 
electorales y el mobiliario para su buen funcionamiento.

Derivado de lo anterior, los Consejos Distritales del IEPC Guerrero integraron 4800 
paquetes con documentación y material electoral correspondientes a las eleccio-
nes locales, aportados por el IEPC Guerrero para su utilización en las Mesas Direc-
tivas de Casilla.

Con el propósito de hacer llegar dicha documentación y material electoral a los 
capacitadores asistentes electorales y estos a su vez a los presidentes de Mesas 
Directivas de Casilla 1,867 paquetes fueron entregados a las Juntas Distritales del 
Instituto Nacional Electoral, y 2,933 a través de los centros de distribución ubica-
dos en las instalaciones de los Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero.

Para la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de las Mesas Direc-
tivas de Casilla se elaboraron calendarios de manera conjunta entre los Consejos 
Distritales Locales y las Juntas Distritales del INE. Esta actividad se llevó a cabo del 
1 al 5 de junio del 2015.

Cabe señalar que durante la entrega de la documentación y material electoral a los 
presidentes de Mesas Directivas de Casilla, personas desconocidas interceptaron 



Proceso electoral ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015

33

a algunos capacitadores asistentes electorales que se encontraban en sus rutas de 
campo, despojándolos de los paquetes electorales correspondientes a las casillas 
siguientes:

3.7.4. Entrega del listado nominal con fotografía al partido político local y 
candidatos independientes.

De conformidad con el artículo 153 segundo párrafo de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, a los partidos políticos les será entregado 
un tanto de la lista nominal de electores con fotografía para su uso en las mesas 
directivas de casilla por los representantes acreditados ante las mismas.

En cumplimiento a lo anterior, el 13 de mayo del 2015 el IEPC Guerrero entregó la 
Lista Nominal de Electorales Definitiva con Fotografía al Partido de los Pobres de 
Guerrero y a los candidatos independientes de los municipios de Ahuacuotzingo, 
Cuetzala del Progreso y Pedro Ascencio Alquisiras.

3.8. Partidos  Políticos.

3.8.1. Partidos Políticos participantes en el Proceso Electoral.

El Proceso Electoral de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral

Entrega de paquetes electorales a las Juntas Distritales del Instituto 
Nacional Electoral.
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2015 contó con la participación de 11 partidos políticos, 10 de ellos con registro 
nacional y 1 con registro estatal, siendo estos los siguientes:

3.8.2. Acceso conjunto en radio y televisión.

Al ser una atribución del Instituto Nacional Electoral la asignación del tiempo de 
radio y televisión a los partidos políticos y a las autoridades electorales, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE solicitó a la Presidencia de 
este organismo electoral, la información necesaria para elaborar las pautas corres-
pondientes a la asignación del tiempo en radio y televisión durante el Proceso Elec-
toral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015, en 
el Estado de Guerrero, entre la que destaca el periodo de acceso conjunto de los 
partidos políticos a radio y televisión durante el periodo de precampañas.

Partido Acción Nacional

Partido Revolucionario Institucional

Partido de la Revolución Democrática

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Movimiento Ciudadano

Partido Nueva Alianza

Partido Morena

Partido Humanista

Partido Encuentro Social

Partido de los Pobres de Guerrero

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11
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Finalmente, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC Guerrero, el 
día 26 de noviembre del 2014, aprobó el acuerdo 041/SE/26-11-2014 mediante 
el que se establece el periodo de acceso conjunto a radio y televisión de los par-
tidos políticos registrados ante este IEPC Guerrero, durante las precampañas del 
Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
2014-2015, el cual quedó comprendido entre el primero de enero hasta el primero 
de marzo del 2015.

Asimismo, para el caso de las campañas electorales, se determinó como periodo 
de acceso conjunto a tiempos en radio y televisión, noventa días, comprendidos a 
partir del 6 de marzo al 3 de junio del 2015.

Lo anterior, se explica con las siguientes gráficas:

Periodo de acceso conjunto a tiempos en radio y televisión 
del 1° de enero al 1° de marzo del 2015 (60 días)

Periodo de acceso conjunto a tiempos en radio y televisión
del 6 de marzo al 3 de junio del 2015 (90 días)

PRECAMPAÑAS

CAMPAÑAS
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3.8.3. Monitoreo en medios electrónicos y seguimiento de notas en prensa.

El Consejo General del IEPC Guerrero, el 20 de diciembre del 2014 aprobó el 
acuerdo por el que se estableció la realización del monitoreo cuantitativo y cualitati-
vo y seguimiento de las notas en medios de comunicación impresos y electrónicos 
durante las precampañas y campañas electorales, del Proceso Electoral Ordinario 
de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015, conforme a la 
metodología aprobada por el Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/
CG223/2014.

Para el desarrollo de esta actividad, se contrataron 4 analistas en monitoreo que se 
concentraron en tres de los Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM’s) de las 
Juntas Distritales Electorales del INE, de esta entidad federativa, 2 monitoristas en 
el CEVEM N° 45 de Acapulco; 1 monitorista en el CEVEM N° 44 de Zihuatanejo; y 
1 en el CEVEM N° 46 de Chilpancingo.

El procedimiento fue realizado mediante la generación de los testigos de grabación 
de los noticiarios de radio y televisión contenidos en el catálogo de noticiarios, con 
el objeto de proporcionarlos a la empresa contratada para la prestación de dicho 
servicio especializado, proceder al análisis cuantitativo y cualitativo, y generar los 
reportes correspondientes.

Para dicha actividad se monitorearon 36 medios impresos locales y nacionales y 33 
noticieros con cobertura en el Estado de Guerrero, de cuyo resultado la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos presentó ante el Consejo General del IEPC 
Guerrero un total de 9 Informes quincenales y de detalle, durante el periodo com-
prendido del 21 de diciembre del 2014 al 7 de junio del 2015.

3.8.4. Registro de Plataformas Electorales.

La Ley Electoral Local señala que los candidatos independientes y Partidos Políti-
cos o Coaliciones, tienen la obligación de registrar ante el IEPC Guerrero las Plata-
formas Electorales que contengan las principales propuestas que los candidatos, 
en cada una de las elecciones en que participen, deberán sostener y difundir, sus-
tentada en la Declaración de Principios y Programa de Acción.

De tal manera, y de acuerdo con el calendario electoral, mediante el aviso 002/
SE/14-02-2015, quedó establecido el periodo para solicitar el registro de sus Pla-
taformas Electorales ante el Consejo General del IEPC Guerrero, durante la última 
semana de febrero, es decir, del 22 al 28 del referido mes.

Mediante los acuerdos 031/SE/26-02-2015 y 036/SE/28-02-2015, se aprobaron 
los registros de las Plataformas Electorales de los once partidos políticos que par-
ticiparon en el Proceso Electoral Local de Gobernador, Diputados Locales y Ayun-
tamientos 2014-2015.

3.8.5. Registro de candidaturas comunes y coaliciones.

Las candidaturas comunes fue una nueva figura que tuvo un fuerte impacto en el 
Proceso Electoral Local, el artículo 165 de la Ley 483 de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado de Guerrero, la define como la postulación de un 
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mismo candidato, una misma planilla o fórmula de candidatos, por dos o más 
partidos políticos designados previo acuerdo estatutario que emitan los partidos 
políticos respectivos. A través del aviso 004/SE/18-02-2015 se estableció el pe-
riodo para el registro de candidaturas comunes al cargo de Gobernador, el cual 
comprendió del 18 al 25 de febrero del 2015, arrojando como resultado la postu-
lación de 2 candidaturas comunes, una propuesta por los partidos Revolucionario 
Institucional y el Verde Ecologista de México; la otra impulsada por los partidos 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, aprobadas mediante acuerdos 034/
SE/28-02-2015 y 035/SE/28-02-2015, respectivamente.

En lo que respecta a las Coaliciones, el 22 de diciembre del 2014 se recibió la 
solicitud de registro de convenio de coalición parcial denominada “Compromiso 
por la paz y el progreso”, conformada por los Partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México, para participar en 27 de los 28 Distritos Electorales 
Locales del Estado de Guerrero.

Para el caso de la elección de diputados locales, los Partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo postularon también candidaturas comunes en 13 de los 
28 Distritos Electorales.

En la elección de Ayuntamientos se 
presentaron 3 convenios de candi-
datura común, los que fueron:

PRI-PVEM:
Mediante acuerdo aprobó el conve-
nio para postular candidaturas co-
munes en 54 municipios.

PRD-PT:
Mediante acuerdo aprobó que estos 
partidos postularan candidatos co-
munes en 15 municipios.

PRI-PVEM-PNA:
Mediante acuerdo aprobó que estos 
tres partidos postularon candidato 
común en el municipio de Taxco de 
Alarcón.

Cabe señalar que las regidurías en 
el caso de los Ayuntamientos y las 
diputaciones de representación pro-
porcional en el caso de la Cámara 
de Diputados, no entran en las Coa-
liciones o Candidaturas Comunes, 
por lo que esos cargos se asignan 
de manera individual e independien-
te por cada partido político partici-
pante, en función del porcentaje de 
votación obtenido en la elección de 
que se trate.

Consejeros Electorales recibiendo las Plataformas de campaña de los 
partidos políticos.
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3.8.6. Registro y sustitución de candidaturas.

Durante el periodo comprendido del 26 de marzo al 1 de abril, se registraron un 
total de 518 candidatos a Diputados de Mayoría Relativa de los cuales, 259 candi-
datos a Diputados propietarios y 259 candidatos a Diputados suplentes. 

Durante el periodo comprendido del 15 al 21 de abril, se registraron un total de 
7,798 candidatos a integrar los Ayuntamientos del Estado de Guerrero, de los cua-
les 1,310 fueron para Presidente (propietarios y suplentes); 1,408 para Síndico 
(propietarios y suplentes); 5,080 para Regidor (propietarios y suplentes).
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Una vez registrados los candidatos, los partidos políticos sólo podrían sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrían sustituirlos si la renuncia se presentaba faltando menos de 30 
días al día de la elección, por lo que el término para realizar las sustituciones por 
motivo de renuncia, fue el día 7 de mayo del 2015.

En este sentido, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó 61 acuerdos relati-
vos a solicitudes de registro y sustituciones de candidatos. De entre los cuales se 
registraron 64 sustituciones al cargo de Diputado de Mayoría Relativa, 7 al cargo 
de Diputado de Representación Proporcional, 63 al cargo de Presidente Municipal, 
60 al de Síndico y 183 al de Regidor.

3.8.7. Instrumentación de la paridad y alternancia de género en el registro 
de candidaturas.

Relevante para este proceso electoral, fue la implementación de reglas para garan-
tizar la paridad entre los géneros en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular. 

Sobre este tema, la ley electoral local faculta a los organismos públicos locales 
electorales para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que 
exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 
las mismas y, en caso de que no sean sustituidas, no aceptar dichos registros.

Con base en lo anterior, mediante acuerdo 052/SE/12-03-2015, el IEPC Guerrero 
determinó los criterios para dar cumplimiento a los principios de paridad de género 
y alternancia que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candi-
daturas independientes deberían observar en el registro de candidatos a Diputados 
por ambos principios, así como de los candidatos a integrar los 81 Ayuntamientos.

Es relevante destacar que el acuerdo en cuestión fue impugnado, por lo que el Tribu-
nal Electoral del Estado de Guerrero integró el expediente TEE/SSI/JEC/007/2015, 
y en cuya resolución se mandató al IEPC Guerrero modificar el citado acuerdo, por 
lo que a través del diverso acuerdo 075/SE/09-04-2015, el Consejo General del 
IEPC Guerrero modificó el criterio, obligando a los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes que al registrar sus candi-
daturas a ayuntamientos, lo hicieran no solo bajo el principio de la paridad de gé-
nero vertical, sino también horizontal, es decir, el 50% de las candidaturas deberán 
ser encabezadas por candidatas a presidentas municipales mujeres y el otro 50% 
deberán ser encabezados por candidatos a presidentes municipales hombres, y a 
partir de allí generar la alternancia entre géneros en las sindicaturas y las regidurías.

Tomando como base los citados lineamientos y una vez realizada la verificación del 
registro de candidaturas, se detectó que el género masculino excedía la paridad en 
los registros de planillas de Ayuntamientos en 6 partidos políticos: Acción Nacional, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Encuentro Social, de los Pobres de Guerre-
ro y Humanista, este último instituto político ya había sido apercibido en un primer 
momento, por exceder el género femenino al masculino en candidatos registrados.

Después del apercibimiento hecho por el IEPC Guerrero, los partidos políticos 
procedieron a  corregir el excedente de un género en el registro de sus planillas, 
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excepto el Partido Humanista, por lo que se procedió a sancionarlo negándole el 
registro de las candidaturas del género que excedían la paridad.

El procedimiento para aplicar la sanción consistió en realizar un sorteo entre las 
planillas registradas, insertando los nombres de los ayuntamientos con planillas 
encabezadas por el género masculino en una urna transparente, de la cual el re-
presentante del Partido Humanista extrajo seis planillas para ajustar la paridad a 17 
planillas por género masculino y 16 planillas del género femenino. Las cuales fueron 
de los Ayuntamientos de Cuajinicuilapa, Tecpan de Galeana, Tecoanapa, Juan R. 
Escudero, Zitlala y Mártir de Cuilapan, lo cual quedó asentado en el acuerdo 127/
SO/03-05-2015.

Diputados M.R.

Diputados R.P.
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3.8.8. Acreditación de representantes de partido.

La ley electoral de la entidad establece como un derecho y a la vez obligación de 
los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, el acreditar a repre-
sentantes para que integren los Consejos Distritales Electorales. 

A lo largo del proceso electoral se registraron 308 representantes de partidos polí-
ticos ante Consejos Distritales Electorales y 430 solicitudes de sustituciones de un 
número igual de representantes partidistas.

Por otro lado, los partidos políticos también acreditaron representantes ante Mesas 
Directivas de Casilla, cuyo procedimiento se llevó a cabo ante el Instituto Nacional 
Electoral. El número total de registro de representantes partiditas ante los centros 
de votación y el análisis por género se refleja en la tabla siguiente:

Presidentes

Síndicos Regidores
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3.9. Candidatos Independientes.

3.9.1. Convocatoria de Candidaturas Independientes.

Otra de las novedades en este proceso electoral fue la figura de la candidatura 
independiente, mediante la cual los ciudadanos sin estar afiliados o ser militantes 
de algún partido político pueden postularse como candidatos a cualquier cargo de 
elección popular.

En observancia al citado derecho constitucional de los ciudadanos guerrerenses, 
mediante acuerdo 043/SE/26-11-2014, el Consejo General del IEPC Guerrero 
aprobó la Convocatoria, así como su publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, en dos periódicos de mayor circulación en el Estado 
y en la página web del IEPC Guerrero, para su difusión y máxima publicidad, acto 
con el cual se inició el procedimiento de esta novedosa forma de participación 
político electoral.
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3.9.2. Número de ciudadanos requeridos como respaldo ciudadano.

Se define como apoyo ciudadano, al conjunto de reuniones públicas, asambleas, 
marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que rea-
licen los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el 
requisito en los términos de la referida ley. Asimismo, se establece que las cédulas 
de respaldo ciudadano para la candidatura de Gobernador del Estado, deben con-
tener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de 
la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del 2014 y estar integrada 
por electores de por lo menos 41 municipios, que sumen cuando menos el 3% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.

3.9.3. Candidatos Independientes participantes en el Proceso Electoral.

Por vez primera, en tres municipios del Estado, Ahuacuotzingo, Cuetzala del Pro-
greso y Pedro Ascencio Alquisiras, compitieron por la presidencia con los partidos 
políticos, ciudadanos no afiliados a ningún instituto político, es decir, por la vía de 
la candidatura independiente.

El C. Marcelino Silva Nava, con su Asociación Civil denominada “Ahuacuotzingo 
Yoltzin Gueyi A.C.”, fue el candidato independiente a presidente municipal en el 
Ayuntamiento de Ahuacuotzongo; el C. Ismael Vázquez Mejía, al frente de la Aso-
ciación Civil “Avancemos juntos por el cambio municipal de Cuetzala del Progreso, 
Gro. A.C.”, participó como candidato independiente por la presidencia municipal 
del Ayuntamiento de Cuetzala del Progreso; por último, el C. Rubén Aranda Álvarez 
y su Asociación Civil “Imaginación y Creatividad Ciudadana A.C.”, candidato inde-
pendiente a la presidencia municipal del Ayuntamiento Pedro Ascencio Alquisiras.

3.10. Financiamiento y Fiscalización de Partidos Políticos y Candida-
tos Independientes.

3.10.1. Financiamiento Público 2015.

El Consejo General del IEPC Guerrero, mediante acuerdo 002/SO/15-01-2015, de-
terminó los montos del financiamiento público al que tuvieron derecho los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas independientes, según la atribución conferida 
en la fracción IV del artículo 208, de la Ley número 483 de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado de Guerrero.
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El Consejo General del IEPC Guerrero determinó que el monto de financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos para el año 2015, ascendía a la cantidad de $109,299,787.45 
(ciento nueve millones doscientos noventa y nueve mil setecientos ochenta y siete 
pesos 45/100 M.N.)

Dicho financiamiento público se distribuyó en un 30 por ciento de manera igualitaria 
y un 70 por ciento en proporción al número de votos obtenidos por cada partido 
político en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa del año dos 
mil doce, conforme a lo establecido por el artículo 132, primer párrafo, inciso a), 
fracción II, de la Ley Electoral Local. Cabe señalar que los partidos políticos de 
nueva creación, solo participan del financiamiento público en razón del 2 por ciento 
del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

Asimismo, la Ley Electoral Local señala que en el año en que se renueven el Poder  
Ejecutivo local, el Congreso y los Ayuntamientos, a cada partido se le debe otorgar 
para gastos de campaña un monto equivalente al 50 por ciento del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año. 

La siguiente tabla muestra los montos asignados a cada partido político por con-
cepto de financiamiento público para actividades ordinarias y para gastos de cam-
paña en el año dos mil quince:

Financiamiento público para actividades ordinarias y 
de campaña 2015

Asimismo, en la Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el veinticuatro de 
abril del dos mil quince, una vez aprobadas las tres candidaturas independientes 
en la elección de Ayuntamientos, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el 
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acuerdo 122/SE/24-04-2015 mediante el que se aprobó el financiamiento público 
para gastos de campaña correspondiente a los candidatos independientes de los 
municipios de Ahuacuotzingo, Cuetzala del Progreso y Pedro Ascencio Alquisiras, 
por un monto global de $150,549.11 (ciento cincuenta mil quinientos cuaren-
ta y nueve pesos 11/100 M.N.). La distribución de este monto se muestra en la 
siguiente tabla:

3.10.2. Aprobación de los topes de precampaña y campaña.

Precampaña.

El artículo 253 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, precisa que los partidos políticos pueden realizar como 
gastos de precampañas para la selección de sus candidatos, hasta el 20 por ciento 
del tope de gastos establecido para las campañas locales inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate.

Por lo tanto, mediante acuerdo 036/SE/14-11-2014, se aprobaron los topes de 
gastos de precampañas para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, determi-
nándose para la precampaña a la gubernatura por un monto de $6,695,732.06 (seis 
millones seiscientos noventa y cinco mil setecientos treinta y dos pesos 
06/100 M.N.), resultado de calcular el 20 por ciento del tope de gastos de campa-
ña en la elección de Gobernador 2010-2011, el cual fue de $33,478,660.31(treinta 
y tres millones cuatrocientos setenta y ocho mil seiscientos sesenta pesos 31/100 
M.N.). Utilizando el mismo procedimiento, es decir, tomando el 20 por ciento del 
tope de gastos de campaña en la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012, 
se calculó el tope de gastos para las precampañas de Diputados y Ayuntamientos. 
(Véase Anexo 6 del apéndice) 

Campaña

El tope de gastos de campaña fue aprobado por el Consejo General del IEPC 

Asignación de financiamiento público para los 
candidatos independientes en 2015
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Guerrero mediante acuerdo 029/SE/20-02-2015, con fundamento en el precepto 
279 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Esta-
do de Guerrero, el cual dispone que los gastos que realicen los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo 
General del IEPC Guerrero; quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto 
los siguientes conceptos:

a) Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en mantas, volantes, 
pancartas, espectaculares, gallardetes, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.

b) Gastos operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares.

c) Gastos de propaganda en prensa, que comprenden los realizados como men-
sajes, anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del 
voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio 
impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada.

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden 
los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inhe-
rentes al mismo objetivo.

e) Gastos para el retiro de propaganda y limpieza de lugares públicos, durante el 
periodo de campaña.

El Consejo General del IEPC Guerrero, previo al inicio de la campaña electoral para 
la elección de Gobernador, fijó el tope máximo de gastos de campaña para dicha 
elección, tomando en cuenta los siguientes elementos:

a) El factor porcentual fijado para efectos del financiamiento público, a que se 
refiere el artículo 132, inciso a), fracción I, de la ley de la materia. Es decir, el 
65% del salario mínimo vigente en la capital del Estado, equivalente a $66.45 
(sesenta y seis pesos 45/100 M.N.). Por lo que aplicando el factor porcentual, 
se obtiene la cantidad de $43.19 (cuarenta y tres pesos19/100 M.N.).

b) El número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral en toda la entidad 
federativa, al 31 de octubre del año anterior a la elección; esto es, al 31 de 
octubre de dos mil catorce: 2,546,735.

c) La duración de la campaña. Para la elección de Gobernador, la campaña 
durará 90 días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40, fracción I, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Para 
saber cuánto representa la duración de la campaña respecto al año donde se 
realizarán, se obtuvo una proporción entre los 365 días del año y los 90 que 
durará la campaña, obteniéndose un factor de 0.2465, el cual será el elemen-
to variable relativo a la duración de la campaña para Gobernador del Estado.
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Con los elementos señalados, se tiene que para determinar el tope de gastos de 
campaña para la elección de Gobernador, se multiplicó el factor porcentual por el 
número de ciudadanos en el padrón electoral y por la duración de la campaña. 
Expresado de la siguiente manera:

En términos de la operación arriba descrita, resulta un monto de $27,113,393.97 
(veintisiete millones, ciento trece mil trescientos noventa y tres pesos 
97/100 M.N.) que representa el tope de campaña para la elección de Gobernador 
del Estado en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.

Para calcular el tope de gastos en las campañas de Diputados y Ayuntamientos, se 
siguió el mismo procedimiento, es decir, multiplicar el factor porcentual para efecto 
de financiamiento público por el padrón electoral en cada uno de los distritos, en el 
caso de diputados, y Municipios, en el caso de Ayuntamientos, y el resultado mul-
tiplicarlo por la duración de la campaña, para Diputados o Ayuntamientos, según 
sea el caso.

Los topes de gastos de campaña para las elecciones de Diputados Locales y 
Ayuntamientos, pueden observarse en las tablas incluidas en el apéndice. (Véase 
Anexo 7 del apéndice)

3.10.3. Tope de gastos para la obtención del apoyo ciudadano.

La ley electoral local, establece que los actos tendientes a recabar el apoyo ciu-
dadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, y deben sujetarse al 
tope de gastos que determine el Consejo General del IEPC Guerrero por el tipo de 
elección para la que pretenda ser postulado.

De tal manera, que el tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano se determi-
nó mediante acuerdo 043/SE/26-11-2014, en el que el Consejo General del IEPC 
Guerrero determinó que el tope de gastos para los actos tendientes a recabar el 
apoyo ciudadano, sería el equivalente al 10 por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. (Véase Anexo 
8 del apéndice)

3.10.4. Límites del financiamiento privado 2015.

En la Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el día veintiséis de febrero del año 
dos mil quince, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó el acuerdo 032/

Metodología para calcular el tope de gastos de 
campaña de Gobernador
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SE/26-02-2015 mediante el que se determinaron los límites del financiamiento pri-
vado que podrían recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, 
las aportaciones de los precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos inde-
pendientes, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, du-
rante el ejercicio 2015, en los siguientes términos:

En términos de lo establecido en el artículo 138, segundo párrafo, inciso c) de la 
Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Gue-
rrero, se estableció en el precitado acuerdo que cada partido político determinaría 
libremente los montos mínimos, máximos y la frecuencia de las aportaciones de 
sus militantes. Asimismo, cada partido político determinaría libremente los montos 
mínimos y máximos de las aportaciones voluntarias y personales que los precandi-
datos y candidatos aportarían exclusivamente para sus precampañas y campañas. 
Estas determinaciones debieron ser comunicadas a la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, en un plazo de quince días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del referido acuerdo.

El Consejo General del IEPC Guerrero, estableció que el límite de las aportaciones 
de los candidatos independientes y sus simpatizantes (en dinero o en especie) no 
podría rebasar el diez por ciento del tope de gastos para la elección de que se tra-
tara. (Véase Anexo 9 del apéndice) 

Por último, el multireferido acuerdo estableció que los partidos políticos en todo 
momento deberían vigilar que prevaleciera el financiamiento público sobre el priva-
do, incluyendo el autofinanciamiento y rendimientos financieros, como lo mandata 
el artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
39 segundo párrafo, fracción II inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero y el artículo 131 de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.

3.10.5. Fiscalización de los recursos.

En uso de las atribuciones Constitucionales y legales relativas a la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos, coaliciones, candidatos, aspirantes y can-
didatos independientes, el Instituto Nacional Electoral, a través de su Comisión 
de Fiscalización y Unidad Técnica de Fiscalización, llevó a cabo la revisión de los 

Límites de financiamiento privado para 
Partidos Políticos
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Informes de ingresos y egresos durante las etapas de obtención del apoyo ciu-
dadano, precampañas y campañas electorales en el Proceso Electoral Ordinario 
de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015. Las resoluciones 
y acuerdos aprobados por el Consejo General de la autoridad electoral nacional 
fueron remitidos al IEPC Guerrero y, a su vez, notificados a los candidatos indepen-
dientes y partidos políticos.

En cumplimiento a lo establecido en dichas resoluciones y acuerdos, se aplicaron 
las sanciones impuestas con motivo de los errores u omisiones técnicas identifi-
cadas durante la fiscalización de los informes correspondientes, a través de  des-
cuentos en las ministraciones mensuales de financiamiento público para activida-
des ordinarias que correspondía a cada partido político.

El siguiente cuadro establece las sanciones impuestas a los partidos políticos por 
la autoridad electoral nacional, así como las observaciones relativas a su aplicación 
o revocación por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF):

Sanciones impuestas con motivo de la revisión 
de  Informes de Precampaña

Sanciones impuestas con motivo de la revisión 
de  Informes de Campaña
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En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas im-
puestas con motivo de la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
fueron destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y de-
sarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, que en esta entidad se  denomina 
Consejo de Ciencia Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG). 
La siguiente tabla muestra los montos entregados al precitado Consejo con motivo 
de las sanciones aplicadas:

Recursos obtenidos por sanciones destinados 
al COCYTIEG

Nota*: Las sanciones impuestas a los partidos políticos del Trabajo, Humanista y Pobres de Guerrero no fueron aplicadas debido a los 
procedimientos de liquidación instaurados por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, respectivamente.

Nota*: Se han aplicado las reducciones del 1.81% de las ministraciones mensuales que le corresponden por 
financiamiento público para actividades ordinarias, conforme a lo establecido en el acuerdo correspondiente. 
Al cierre del 2015, el monto descontado ascendía a $258,582.42 (doscientos cincuenta y ocho mil quinientos 
ochenta y dos 42/100 M.N.).
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3.11. Debates públicos obligatorios entre candidatos a Gobernador.

La Ley Electoral Local contempla como una obligación del IEPC Guerrero, organi-
zar dos debates obligatorios entre todos los candidatos a Gobernador. Por ello, se 
creó la Comisión Especial para la realización de debates públicos entre los candi-
datos a cargos de elección popular en el Estado, mediante acuerdo 051/SE/12-
03-2015.

Las reformas en materia electoral, obligaron a formular un nuevo Reglamento para 
la Organización de los Debates Públicos, aprobado mediante acuerdo 061/SE/31-
03-2015.

Mientras que el acuerdo 103/SE/20-04-2015, dio cuenta de la Metodología para 
la Organización y Desarrollo del Primer Debate Público Obligatorio entre las y los 
candidatos a la Gubernatura del Estado de Guerrero.

El Primer Debate Público entre los candidatos a Gobernador se llevó a cabo el día 
29 de abril del 2015, a las 19:00 horas, en la ciudad y puerto de Acapulco, con la 
participación de los 9 candidatos a Gobernador.

La moderadora propietaria fue la conductora Adriana Pérez Cañedo, el moderador 
suplente fue Marco Antonio Aguileta Flores.
Los temas que se desarrollaron de acuerdo con el sorteo fueron Desarrollo Social 
y Política y Gobierno.

Para la difusión del debate en medios de comunicación nacionales y locales, se 
acreditaron un total de 58 periodistas, 5 televisoras solicitaron transmitir el debate, 
así como 4 radiodifusoras y 8 páginas web.

En el Segundo Debate Público entre los candidatos a Gobernador tuvo verificativo 
en la misma sede, la ciudad y puerto de Acapulco, el 20 de mayo del 2015, a las 
19:00 horas, de igual manera participaron los 9 candidatos postulados por los 
11 partidos políticos. Los temas que desarrollaron fueron Economía, Seguridad y 
Justicia.

Para informar a la ciudadanía sobre la hora y fecha en que se transmitiría este 
segundo debate, se publicaron 28 inserciones en medios impresos de circulación 
estatal y regional, los Consejeros Electorales realizaron 33 entrevistas en radio y 
televisión. También mediante las redes sociales del Instituto, Facebook y Twitter, se 
promocionó el segundo debate. Por último, del 10 al 20 de mayo, Radio y Televi-
sión de Guerrero (RTG), transmitió 3 versiones de promocionales con 3 impactos 
diarios dentro de sus estaciones, para la difusión del debate.

En esta ocasión, el moderador propietario fue el periodista Javier Solórzano Zinser 
y como moderadora suplente Lizeth Alicia Gómez Curiel.

Los candidatos tuvieron 3 rondas de participaciones; en la primera, cada parti-
cipante desarrolló un tema en un tiempo de 3 minutos; la segunda ronda fue de 
réplica, con una duración de hasta minuto y medio; y la tercera ronda, fue para 
la contrarréplica, con un tiempo máximo de un minuto. Una vez concluidos los 2 
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temas, los debatientes tuvieron una última ronda para las conclusiones finales, con 
un tiempo máximo de 2 minutos.

Para la difusión de este debate se acreditaron un total de 93 periodistas de los 
diferentes medios nacionales y locales. Fue transmitido por 6 televisoras, 5 radio-
difusoras y 4 páginas web. Garantizando así el IEPC Guerrero que este debate se 
transmitiera en todo el Estado.

3.12. Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros. 

Los artículos 217 de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales y 
7 de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales del Estado de Guerrero, 
regulan la participación de los ciudadanos como observadores electorales.

El IEPC Guerrero a través de la presidencia y los Consejos Distritales Electorales 
locales, se encargaron de recibir las solicitudes de los ciudadanos interesados en 

Segundo Debate Público entre los candidatos a la Gubernatura del Estado.
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participar, impartirles la capacitación, integrar el expediente y remitirlo a la Junta 
Local Ejecutiva del INE, para su acreditación.

La Presidencia del Consejo General del IEPC recibió, a través de la organización 
“Centro Empresarial COPARMEX-Chilpancingo”, cinco solicitudes de ciudadanos 
interesados en participar como observadores electorales, acompañados de los re-
quisitos correspondientes, lo que se informó al INE con quien se acordó impartirles 
el curso de capacitación.

Por su parte, los Consejos Distritales del IEPC Guerrero, también fueron recepto-
res de las solicitudes de ciudadanos interesados en participar como observadores 
electorales a quienes les impartieron el curso de capacitación correspondiente, 
para posteriormente integrar los expedientes y remitirlos a la Junta Distrital del INE 
competente.

En el proceso electoral coincidente se acreditaron un total de 207 observadores 
electorales, los cuales tuvieron el derecho de realizar la observación en cualquier 
ámbito territorial de la república mexicana.

Aprobación de la Convocatoria de los visitantes extranjeros. 

Mediante el acuerdo 014/SE/29-01-2015, el Consejo General aprobó las bases y 
criterios en que se habría de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros 
que acudieran a conocer el desarrollo del Proceso Electoral Local 2014-2015. 

Para la difusión de la convocatoria se solicitó la colaboración de la Secretaría de los 
Migrantes y Asuntos Internacionales (SEMAI), para que la comunidad internacional 
interesada en conocer el desarrollo del Proceso Electoral del Estado de Guerrero, 
para la elección de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015, 
se acreditara como visitantes extranjeros. 

Aunado a lo anterior, se asistió a la Feria de las Culturas Amigas 2015, en la ciudad 
de México, D.F., donde se estableció contacto con representaciones diplomáticas 
y con las personas de enlace de los stands, finalmente, se solicitó el apoyo de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, quien mediante comunicados 

Recepción de solicitudes de Observadores 
Electorales
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enviaron la convocatoria a las representaciones diplomáticas en el exterior, para la 
difusión a nivel internacional.

Se recibieron y aprobaron dos solicitudes correspondientes al País de Panamá, 
siendo estas las siguientes: Miguel Agustín Espino González, Magistrado Presiden-
te del Primer Tribunal de Justicia; y Orlando Bethancourt Torres, Director de Proto-
colo y Relaciones Internacionales de la Corte Suprema de Justicia, personalidades 
interesadas en conocer el Proceso  Electoral de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015. 

La agenda de actividades para los visitantes extranjeros consistió en presenciar el 
desarrollo de la sesión permanente de la jornada electoral, realización de recorridos 
para observar la instalación y clausura de casillas.

Asimismo, el 6 de junio del 2015 en el marco de la Jornada Electoral del 7 de junio 
de 2015, en el puerto de Acapulco de Juárez, Guerrero, se impartió una plática 
informativa a una Comisión Electoral de personalidades Tailandesas, integrada por: 
NoisophonBoonsong, Comisionado Electoral; PornsuksawatDudsadee, Secretario 
Suplente; Tanabodi Puangchinda, Director; y  Kongyos Boorak, Oficial Electoral.

Invitados especiales. 

Como estrategia de acompañamiento del proceso electoral ordinario se enviaron 
invitaciones a diversos órganos electorales, con la finalidad de presenciar el desa-
rrollo de la Jornada Electoral, por parte de este Instituto se les proporcionó infor-
mación de utilidad para sus procesos electorales. Se contó con la asistencia de los 
invitados especiales CC. Uriel Pérez García, Consejero Electoral y  Manuel León del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

Invitados extranjeros y Consejeros Electorales del IEPC-Guerrero.
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4.1. Instalación y apertura de casillas

El 7 de junio del 2015, el Consejo General del IEPC Guerrero y los 28 Consejos 
Distritales Electorales sesionaron en forma permanente, con el propósito de dar se-
guimiento a la instalación de casillas, recepción de la votación, clausura, así como 
atender los incidentes que se presentaran durante los comicios. Al inicio de dicha 
sesión, se declaró finalizada la etapa de preparación de la elección y, en conse-
cuencia, el inicio de la etapa de la jornada electoral.

Es importante destacar el conjunto de acciones preventivas que llevaron a cabo 
los integrantes del Consejo General del IEPC Guerrero para garantizar la certeza y 
legalidad en la recepción de la votación. En este orden de ideas se aprobó declarar 
inválida la documentación que fue extraída del Consejo Distrital Electoral 28 corres-
pondientes a la elección de Gobernador, Diputados Locales y de los municipios de 
Metlatónoc, Cochoapa el Grande y Alcozauca de Guerrero; y la documentación 
electoral de las casillas: 0873 contigua 1;  2504 básica y contigua 1, y 2505 básica 
y contigua 1, sustraídas de las oficinas distritales en los días previos a la jornada 
electoral.

Con ese contexto, las actividades relacionadas con los preparativos de instalación 
de las casillas iniciaron a las 07:30 horas, por parte de los funcionarios de las Me-
sas Directivas de Casilla, en presencia de los representantes de partidos políticos. 
Es importante señalar que de 4,800 casillas aprobadas, solo se instalaron 4,774 
debido a que el día de la jornada electoral en once secciones electorales donde 
se instalarían 26 casillas correspondientes al municipio de Tixtla de Guerrero, se 
suscitaron incidentes de sustracción y quema de boletas y material electoral, lo que 
originó la imposibilidad de recibir la votación.

CAPÍTULO IV
Jornada Electoral
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4.2. Desarrollo de la votación

Debido al ambiente político y social de la entidad, en los días previos a la jorna-
da electoral, pronosticaban posibles problemas para la instalación y recepción del 
voto en los centros de votación instalados a lo largo y ancho de la entidad, sin 
embargo, es de destacar el escaso número de incidentes de casilla suscitados 
durante la jornada electoral, mismos que se resumen en la tabla siguiente:

Ciudadanos sufragando el 7 de junio del 2015.

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.
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4.3. Clausura de la casilla y remisión de los paquetes a los Consejos 
Distritales Electorales

En términos de ley, la etapa de la jornada electoral concluye con la clausura de la 
casilla y la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Con-
sejos Distritales. 

Esta etapa es una de las más sensibles en términos de la salvaguarda de la volun-
tad popular expresada en las urnas, debido a la desconfianza que en el pasado se 
ha generado por sucesos ocurridos en el traslado de los expedientes de las elec-
ciones a los Consejos Distritales Electorales Locales.

Resulta oportuno señalar que, con la finalidad de garantizar que los paquetes elec-
torales llegaran en los plazos establecidos en la ley electoral, el Consejo General del 
IEPC Guerrero autorizó a los Consejos Distritales la implementación de mecanis-
mos de recolección mediante auxiliares electorales, como una figura de apoyo para 
el traslado del funcionario de casilla designado para la entrega del paquete electoral 
al Consejo Distrital Electoral Local.

En la implementación de dicha medida, los Consejos Distritales recibieron un total 
de 1,255 solicitudes y aprobaron la designación de 1,238 auxiliares electorales. 
Asimismo, aprobaron la operación de centros de recolección y traslado de pa-
quetes electorales fijos (CRyT), con la finalidad de facilitar a los funcionarios de las 
Mesas Directivas de Casilla la entrega de los paquetes electorales y trasladarlos 
oportunamente a las sedes de los distritos electorales locales.

En el desarrollo de estas actividades se entregaron a los Consejos Distritales Elec-
torales 4,763 paquetes electorales de 4,774 casillas instaladas, toda vez que per-
sonas desconocidas interceptaron a los capacitadores asistentes electorales y a 
los funcionarios de casilla, para robarles los paquetes electorales de las siguientes 
casillas, interponiéndose las denuncias ante las autoridades competentes:

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.

Robo de paquetes electorales posterior a la jornada electoral
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CAPÍTULO V
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de 
información electoral que recaba los resultados preliminares y no definitivos, de 
carácter estrictamente informativo a través de la captura de los datos asentados 
en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos.

El objetivo del PREP es: informar oportunamente garantizando la seguridad, trans-
parencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información 
en todas sus fases al Consejo General del IEPC Guerrero, los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

La Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, en el artículo 199, establece la obligatoriedad de implementar y operar el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 
cabo en la entidad. Así también, derivado de la Reforma Electoral del 2014, el IEPC 
Guerrero se apegó a los lineamientos del Programa de Resultados Electorales Pre-
liminares que emitió el Instituto Nacional Electoral, aprobados mediante el acuerdo 
INE/CG260/2014 el 19 de noviembre del 2014.

Dichos lineamientos fueron de orden público, de observancia general y obligatoria 
tanto para el IEPC Guerrero como para los Organismos Públicos Locales, en mate-
ria de implementación y operación del PREP y son aplicables a las elecciones que 
se celebren tanto en el ámbito federal como en el local.

5.1. Contratación de un tercero especializado

El 5 de diciembre del 2014, en sesión ordinaria, la Comisión del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares determinó su desarrollo, implementación, ope-
ración, ejecución y difusión a través de un tercero especializado. Para ello, el 13 
de marzo del 2015 el Comité de Adquisiciones llevó a cabo un procedimiento de 
invitación restringida para la contratación del servicio de instalación, operación, ca-
pacitación, implementación, ejecución y difusión del PREP, a utilizarse en el Proce-
so Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-
2015, resultando ganadora la empresa DSI Elecciones S.A. de C.V., la cual cumplió 
con las especificaciones descritas en el anexo técnico de requerimientos.

Del 26 de marzo al 20 de abril, se realizó la instalación del Centro Estatal de Acopio 
y Difusión, así como a los 28 Centros de Acopio y Transmisión de datos ubicados 
en cada uno de los Consejos Distritales.
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5.2. Comité Técnico Asesor del PREP

Por primera vez, se contó con un Comité Técnico Asesor del PREP, para la creación 
e integración de dicho Comité, durante diciembre del 2014, se giraron invitaciones 
a instituciones educativas públicas y privadas en el estado, con la finalidad de que 
propusieran profesionales en las materias requeridas, de los cuales se evaluaron 
los mejores perfiles, considerando la pluralidad, eficacia y profesionalismo, cuya 
función fue dar asesoría al seguimiento de la implementación, operación y difusión 
del PREP.

El 23 de diciembre del 2014, la Comi-
sión PREP propuso al Consejo Gene-
ral la creación de dicho Comité, apro-
bándose el 30 de diciembre del 2014 
mediante la resolución 024/SE/30-12-
2014, con vigencia del 1 de enero al 
30 de junio del 2015, quedando inte-
grado por los CC. Mirna Castro Bello, 
Rosendo Guzmán Nogueda y Félix 
Molina Ángel, así como la lista de re-
serva integrada por los CC. Lucio Díaz 
González y Reynaldo Hernández Or-
tiz, rindiendo protesta en la sesión de 
instalación celebrada el 7 de enero del 
2015. Durante el periodo de vigencia, 
el Comité Técnico Asesor del PREP, 
llevó a cabo un total de seis sesiones 
ordinarias, así como dos sesiones ex-
traordinarias. 

Las funciones del Comité Técnico Asesor del PREP fueron las siguientes:

1. Colaborar, mediante la elaboración de análisis, estudios y propuestas, en el 
desarrollo y optimización del PREP, con la finalidad de que este cumpla con los 
objetivos y metas planteadas.

2. Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones, así como en aspectos logístico-operativos.

3. Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanis-
mos para llevar a cabo el PREP.

4. Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación 
de los equipos de captura y a la capacitación del personal encargado del aco-
pio y transmisión de datos de los resultados electorales preliminares. 

5. Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de digitaliza-
ción, captura y verificación, del proceso de transmisión y recepción, así como 
de las medidas de seguridad y protección, consolidación, procesamiento y 
difusión de la información del banco de datos.

6. Realizar sesiones, así como reuniones de trabajo y seguimiento.

Toma de protesta e instalación del Comité Técnico 
Asesor del PREP.
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5.3. Auditoría al sistema informático del PREP

De acuerdo al artículo 33 de los lineamientos del PREP, emitidos por el INE, por 
primera vez se realizó una auditoría al sistema informático del PREP, respecto a 
la funcionalidad y vulnerabilidad, para lo cual, se contrató al Centro de Investiga-
ción en Computación del Instituto Politécnico Nacional, institución académica que 
cuenta con experiencia en auditorías a sistemas informáticos, reconocida a nivel 
nacional e internacional.

La ejecución de la auditoría se realizó del 27 de abril al 21 de mayo del 2015.  Dicha 
auditoría cubrió, entre otros puntos, los siguientes:

1. Planificación de la auditoría, identificando claramente su alcance, así como los 
recursos materiales y técnicos necesarios para llevarla a cabo.

2. Metodología de la auditoría, incluyendo procedimientos y enfoque para verifi-
car y comprobar los controles a revisar, así como formato y contenido de los 
reportes que se deriven de esta. 

3. Revisión del sistema informático y todos los aplicativos desarrollados especí-
ficamente para el PREP, en términos de funcionalidad. 

4. Prueba de calidad, de todos los aplicativos desarrollados específicamente 
para el PREP, en términos de funcionalidad. 

5. Análisis de vulnerabilidades en la infraestructura tecnológica del PREP, inclu-
yendo pruebas de negación de servicio, pruebas de inyección de código ma-
licioso y pruebas de acceso a los diversos recursos del sistema informático. 

5.4. Simulacros generales

Los simulacros se realizaron con la finalidad de verificar que cada una de las fa-
ses de la operación del PREP funcionara adecuadamente, lo que permitió prever 
riesgos y/o contingencias posibles durante el desarrollo del mismo y de la propia 
jornada electoral. Para ello se realizaron tres simulacros durante el mes previo a la 
jornada electoral, los días 17, 24 y 31 de mayo. 

En la realización de los simulacros se cubrieron los siguientes aspectos: ejecución 
de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la digitaliza-
ción, captura, verificación y publicación de las AEC; aplicación total o parcial del 

Reunión de trabajo de la Comisión del PREP.
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Desarrollo del segundo simulacro del PREP.

plan de continuidad, y procesamiento de la cantidad total de actas que se prevén 
para el día de la jornada electoral.

Así también, durante el desarrollo de los simulacros se verificó lo siguiente: la trans-
misión de resultados electorales; la recepción, validación y contabilidad de los re-
sultados; la digitalización y envío al servidor; y la exhibición y publicación de resul-
tados electorales.

Del mismo modo, se realizaron 25 talleres durante los 30 días previos a la jornada 
electoral. Estos talleres se entienden como todas aquellas prácticas de repetición 
de los actos del personal para adiestrarse en la ejecución de actividades, entre las 
que destacan: captura, digitalización y registro.

5.5. Difusión de los resultados del PREP

El 1 de mayo, se emitió la convocatoria para participar como difusor oficial de los 
resultados electorales preliminares, dirigida a las instituciones académicas, públi-
cas o privadas y los medios de comunicación en general. Como resultado de esta 
convocatoria se contó con los siguientes difusores oficiales: Noticieros Televisa, 
Zom TV, La poderosa de Grupo Radiorama y Aristegui Noticias, así como la página 
web institucional.

La publicación de los resultados electorales preliminares inició a partir de las 18:00 
horas del 7 de junio y el cierre de operaciones concluyó el 8 de junio a las 18:00 
horas. La difusión de los resultados electorales preliminares fue a través del domi-
nio www.prepguerrero.org.mx; el cual registró el 7 de junio 101,143 visitas y el 8 de 
junio, 203,841 visitas.
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Gráficos

Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo 
Distrital de la Elección de Gobernador 2014-2015

Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo Distrital de la 
Elección de Diputados MR 2014-2015, por partido político

Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo Distrital de la 
Elección de Ayuntamientos 2014-2015, por partido político

Gráfica 5.1. Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo Distrital en la elección de Gobernador.

Gráfica 5.2. Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo Distrital en la elección de Diputados Locales.

Gráfica 5.3. Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo Distrital en la elección de Ayuntamientos.
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Datos Estadísticos

Tabla 5.1. Actas de Escrutinio y Cómputo del PREP.

Tabla 5.2. Resultados Convergentes del PREP y los Cómputos 
Distritales en la elección de Ayuntamientos 2014-2015

(*) Nota: La diferencia entre las actas acopiadas y publicadas, se debe a que el acta válida para la 
digitalización es la copia destinada al PREP, sin embargo para publicación de los resultados electorales 
sin acta digitalizada, está permitido utilizar el acta destinada al Consejo Distrital.
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Tabla 5.3. Resultados Convergentes del PREP y los Cómputos 
Distritales en la elección de Diputados MR 2014-2015

Tabla 5.4. Resultados Convergentes del PREP y los Cómputos Distrital-
es en la elección de Gobernador 2014-2015

Fuente: Elaboración propia, con información disponible del PREP y Cómputos Distritales.
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Fuente: Elaboración propia, con información disponible del PREP y Cómputos Distritales.
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CAPÍTULO VI
Resultados y Declaración de 
Validez de las Elecciones

6.1. Cómputo Distrital de la elección de Ayuntamientos, Diputados de Ma-
yoría Relativa, Representación Proporcional y Gobernador

En cumplimiento al artículo 362 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales del Estado de Guerrero, los 28 Consejos Distritales Electorales en forma 
simultánea sesionaron de manera ininterrumpida el miércoles 10 de junio del 2015, 
a partir de las 08:00 horas, para realizar el cómputo de las elecciones de Ayunta-
mientos, de Diputados de Mayoría Relativa, Representación Proporcional y Gober-
nador. 

Al término de los cómputos distritales, los Presidentes de los Consejos Distritales 
procedieron a otorgar las constancias de mayoría y validez de la elección y cons-
tancia de la declaratoria de validez de la elección y de elegibilidad de candidatos 
que obtuvo la mayoría de votos, así como las constancias de asignación de re-
gidores de representación proporcional a los partidos políticos que obtuvieron el 
porcentaje de asignación.

6.2. Cómputo Estatal de la elección de Diputados por el principio de Repre-
sentación Proporcional y Gobernador

El 14 de junio del 2015, el Consejo General del IEPC Guerrero llevó a cabo su 
Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria en la que se realizó el cómputo estatal de 
Diputados de Representación Proporcional y Gobernador del Estado, los cuales 
consistieron en realizar la suma de los resultados anotados en las actas de los 
cómputos distritales.

Una vez concluidos los cómputos, se realizó la declaración de validez de las elec-
ciones y se verificó el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de los candi-
datos; posteriormente se expidieron las constancias de asignación así como las 
declaratorias de elegibilidad de candidatos de diputados de representación pro-
porcional, se expidió la constancia de mayoría y validez y la declaratoria de validez 
de la elección y elegibilidad de candidato a Gobernador del Estado, y por último se 
procedió a  la publicación de resultados.

Los resultados de los cómputos por casilla de la elección de Gobernador, Dipu-
tados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos se pueden consultar en el apéndice. 
(Véase Anexo 10 del apéndice)
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CAPÍTULO VII
Comunicación y Difusión del 
Proceso Electoral

7.1. Campaña de difusión institucional

Con el objetivo de invitar a la población a emitir su voto y destacar la importancia 
de su ejercicio, durante el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, el IEPC Guerrero 
desarrolló una intensa campaña institucional que consistió en producir cinco spots 
para radio y televisión: tres relacionados con la promoción del voto, uno para moti-
var a los ciudadanos sorteados a participar como funcionarios de Mesas Directivas 
de Casilla y uno más para agradecer a la ciudadanía por su participación en cada 
una de las etapas del proceso electoral. Dichos promocionales se difundieron du-
rante los tiempos oficiales que el INE 
proporciona a este órgano electoral 
en radio y televisión.

La campaña institucional también in-
cluyó publicidad impresa de promo-
ción al voto utilizando el slogan “Por 
Guerrero, ¡haz tu mejor elección!” 
Para esto, se contrataron 23 meda-
llones de camiones urbanos de diver-
sas rutas que circulan en el centro de 
Acapulco y lugares aledaños; además 
de otros 107 vehículos del servicio 
público en los municipios de Tlapa de 
Comonfort, Chilapa de Álvarez, Iguala 
de la Independencia y Zihuatanejo de 
Azueta.

Por otra parte, se contrataron 19 anuncios espectaculares distribuidos en cinco 
regiones del Estado, específicamente en los municipios de Acapulco de Juárez, 
Chilpancingo de los Bravo, Juan R. Escudero, Iguala de la Independencia, Chilapa 
de Álvarez, Tlapa de Comonfort, Coyuca de Benítez, Tecpan de Galeana, Florencio 
Villareal y San Marcos. Además, se contrataron 6 vallas móviles que cubrieron las 
regiones de Acapulco, Centro, Norte, Tierra Caliente, Costa Chica y Costa Grande, 
a excepción de la Montaña, en la que no existieron condiciones para el desarrollo 
de esta actividad debido a manifestaciones de movimientos sociales.

Respecto a la comunicación en medios impresos, se firmaron contratos de publici-
dad con los periódicos El Sol de Chilpancingo, Diario Puntual, La Jornada Guerre-

Parte trasera de un camión con publicidad de promoción al 
voto del IEPC.
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ro, Expresión Popular, Pueblo, Objetivo, El Sur, Sol de Acapulco, Interacción y La 
Brújula. Asimismo, se colocaron anuncios animados de promoción al voto en los 
sitios web de El Sol de Chilpancingo, Diario Puntual, La Jornada Guerrero, Expre-
sión Popular, Pueblo y Objetivo.

Se imprimieron 14 mil carteles para ser distribuidos en los diversos municipios del 
estado. Aunado a ello, para complementar la campaña de promoción al voto y 
tener un mayor alcance de la población, se contrató el servicio de perifoneo en las 
siete regiones y distribuyeron volantes de promoción al voto.

Debido al avance tecnológico y al auge que han tenido las redes sociales en la 
actualidad, por primera vez se implementó una campaña de Marketing Online a 
través de las dos redes sociales de mayor popularidad: Facebook y YouTube.

A través de Facebook se contrató la 
difusión de anuncios institucionales 
de promoción al voto, de motivación 
para funcionarios de Mesas Directivas 
de Casilla, acerca del flujo de votación 
en casilla única, invitaciones para ver la 
transmisión del debate en vivo de los 
candidatos a Gobernador e informa-
ción relevante para los electores. Ade-
más, después de los comicios del 7 de 
junio se publicó y promocionó un video 
de agradecimiento para los ciudadanos 
y funcionarios de Mesas Directivas de 
Casillas, por hacer posible la elección.

El uso de YouTube como herramienta 
de comunicación consistió en la re-
producción de nuestros cinco  spots 
institucionales previo al inicio del video Campaña Online implementada en Facebook referente a la 

promoción del voto.



Proceso electoral ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015

69

elegido por el usuario, así como un video que contenía información referente al flujo 
de votación el día de la jornada electoral.  

Con esta campaña de Marketing Online, en Facebook se alcanzó mantener un 
promedio de 25,500 visitantes por día y hasta un máximo de 75 mil. En YouTube 
se logró llegar a 349,838 usuarios mediante impresiones de anuncios in-stream, 
logrando 116,732 reproducciones en los 6 videos promocionados.

7.2. Sala de Prensa

Para la difusión de la información generada el día de la jornada electoral y la trans-
misión en vivo de la sesión permanente del Consejo General del IEPC Guerrero a 
través de un circuito cerrado, se instaló una Sala de Prensa que dio atención a 398 
periodistas de los distintos medios de comunicación locales, nacionales e interna-
cionales, quienes tuvieron a su disposición 20 líneas telefónicas con acceso a larga 
distancia, 20 equipos de cómputo, internet inalámbrico y 8 impresoras de alto des-
empeño. Se colocó un módulo de consulta con periódicos nacionales, estatales y 
locales, y se proporcionó una carpeta informativa con datos de la organización del 
Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
2014-2015. Además, se instaló una antena aérea con la finalidad de monitorear la 
transmisión de noticieros.

7.3. Encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 289 de la Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y al acuerdo INE/CG220/2014 
del Consejo General del INE, del 21 de diciembre de 2014 al 7 de junio de 2015, 
el IEPC Guerrero realizó el monitoreo diario de 36 periódicos locales y nacionales, 
con la finalidad de detectar a las personas físicas y morales que ordenaran, realiza-
ran y/o publicaran encuestas por muestreo y/o sondeos de opinión, así como en-
cuestas de salida y/o conteos rápidos, que tuvieran como finalidad dar a conocer 
preferencias electorales, y verificar que cumplieran con las obligaciones impuestas 
por dichas disposiciones legales.

Del monitoreo realizado se informó semanalmente a la Secretaría Ejecutiva y se 
integraron cinco informes mensuales para hacerlo del conocimiento público en se-
siones del Consejo General del IEPC Guerrero.

Una vez presentados estos informes, se procedió a publicar un enlace en la página 
Institucional, con los estudios de las encuestas que cumplieron con el acuerdo INE/
CG220/2014 y un enlace adicional con los responsables de publicar encuestas sin 
cumplir con el acuerdo de referencia. Asimismo, se publicaron los enlaces para 
acceder a los estudios directamente a la página web de la empresa que realizó la 
encuesta.
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CAPÍTULO VIII
Presupuesto y ejercicio del 
gasto para el Proceso Electoral 
Ordinario de Gobernador, 
Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015

En el presente apartado se presenta un resumen de la información presupuestal 
relativa al ejercicio fiscal 2015, que tiene como distintivo el desarrollo del Proceso 
Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, coinciden-
te con el proceso electoral federal de Diputados al Congreso de la Unión.

Para la exposición de este capítulo, en un primer momento se reseña el proceso de 
gestión del presupuesto del organismo electoral local, así como las asignaciones 
presupuestales por actividades y rubros principales; y en un segundo apartado se 
establece un resumen del ejercicio de dichos recursos.

Es de destacar que esta información abona a la transparencia de la asignación y 
gasto de los recursos públicos, al margen de la evaluación que en términos de ley 
realiza la entidad fiscalizadora del Estado, que incluso ha iniciado en este año una 
auditoría especial, misma que habrá de continuar una vez que se haya realizado 
el cierre del ejercicio fiscal y presentación de la cuenta pública anual en febrero del 
2016, en términos de la Ley de Fiscalización del Estado.

8.1. Presupuesto autorizado para la organización del Proceso Electoral Or-
dinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos

Mediante Decreto 679 del 20 de diciembre del 2014, el H. Congreso del Estado 
aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
2015, se otorgó al IEPC Guerrero un monto total de $392,589,100.00 (trescientos 
noventa y dos millones quinientos ochenta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.), el 
cual fue distribuido de la manera siguiente:
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Al resultar insuficientes estos recursos para la realización de todas las activida-
des del proceso electoral, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 
020/SO/03-02-2015, que aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2015, de conformidad a los recursos autorizados por el Congreso del Estado; asi-
mismo, se realizó la autorización para solicitar una ampliación presupuestal ante el 
Poder Ejecutivo del estado.

El 18 de junio del 2015, previa realización de diversas mesas de trabajo entre ins-
tituciones, la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Guerrero autorizó un presupuesto ampliado para el IEPC Guerrero, con el propósito 
de realizar las actividades relativas a la organización del proceso electoral y para el 
financiamiento público para partidos políticos, desglosado de la manera siguiente:

Concentrado 1
Resumen de presupuesto del IEPC Guerrero aprobado por el 

H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2015.

Concentrado 2
Resumen de presupuesto para la organización del Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015.

De esta manera, el rubro que se presenta como proceso electoral, corresponde al 
sostenimiento de los 28 Consejos Distritales Electorales de la geografía electoral 
del estado, así como los recursos materiales y servicios necesarios para la organi-
zación del proceso electoral, como son: el servicio de monitoreo de medios de co-
municación escrita y electrónica, programa de resultados electorales preliminares, 
impresión de documentación y producción de materiales electorales, entre otros.
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El Financiamiento Público corresponde a los recursos destinados a partidos políti-
cos y candidatos independientes, en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Federal y la Ley General de Partidos Políticos, de esta manera, el Consejo General 
del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 002/SO/15-01-2015, mediante el que aprobó 
el financiamiento público para el año 2015.

8.1.1. Recursos presupuestados para el funcionamiento de los 28 Conse-
jos Distritales

De los recursos previstos para la organización del proceso electoral y de confor-
midad con los artículos 217 y 218 de la Ley número 483 de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales del Estado de Guerrero, se previó para el funcionamiento de 
los Consejos Distritales Electorales, que son los órganos encargados de la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivas juris-
dicciones, para las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos.

Para este proceso electoral se instalaron 28 Consejos Distritales Electorales, con 
cargo al presupuesto del IEPC Guerrero, y para su funcionamiento se les dotó de 
los recursos siguientes:

Servicios personales de los integrantes de los CDE
• Salarios de Presidente y Secretario Técnico
• Dietas para Consejeros Electorales Distritales

Personal de apoyo: 
• 2 analistas
• 1 capturista 
• 1 chofer
• 1 intendente 

Materiales, servicios y recursos financieros:
• Renta de inmueble
• Mobiliario de oficina
• Equipo de cómputo, de impresión, fotocopiado e insumos de papelería y de 

reproducción de información
• Servicios de energía eléctrica, agua, telefonía e internet
• Fondo mensual para gastos menores

Concentrado 2
Presupuesto para el funcionamiento de los Consejos 

Distritales.
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Concentrado 3
Aportaciones del IEPC Guerrero al Instituto Nacional 

Electoral para implementación de la casilla única.

Concentrado 2
Resumen de presupuesto para la organización de la jornada 

electoral y sus resultados, por capítulos de gasto.

8.1.2. Presupuesto autorizado para la organización de la jornada electoral 
y sus resultados

Para el desarrollo de la jornada electoral se realizaron la adquisición de bienes y ser-
vicios, tales como: la impresión, documentación y elaboración de material electoral; 
contratación de la operación del sistema del programa de resultados electorales 
preliminares; monitoreo de medios impresos de comunicación; el convenio con el 
Instituto Nacional Electoral para la implementación de la casilla única, entre otros.

De este último, mencionaremos acerca del convenio para la organización del pro-
ceso electoral con jornada coincidente 2014-2015, bajo la rectoría del Instituto 
Nacional Electoral, que se llevaron a cabo las actividades relativas a la capacitación 
de funcionarios e integración de Mesas Directivas de Casilla única, así como de la 
elaboración de materiales de uso común como crayones, tinta indeleble y mampa-
ras, por mencionar algunos.   

El costo total de dichas actividades ascendió a la suma de $119,283,030.99 (cien-
to diecinueve millones doscientos ochenta y tres mil treinta pesos 99/100 M.N.), 
gasto que fue subsidiado en partes iguales entre el INE y el IEPC Guerrero, a razón 
del anexo financiero cuyo costo para el organismo local se muestra a continuación:

Por cuanto hace al resto de servicios y recursos materiales que quedan compren-
didos en este apartado presupuestal, se presenta el desarrollo del programa de 
adquisiciones llevado a cabo para la contratación y compra de bienes y servicios 
relativos del proceso electoral ordinario, en el que se desglosa con detalle el de-
sarrollo transparente, equitativo y siempre buscando las mejores condiciones para 
el organismo en la adquisición de los insumos básicos para el desarrollo de las 
elecciones.

8.2. Ejercicio de los recursos públicos

El ejercicio fiscal 2015 fue realizado con estricto apego a los postulados del gasto 
público previstos en la Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Esta-
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do de Guerrero, procurando en todo momento garantizar el desarrollo con calidad 
de las atribuciones encomendadas a este organismo electoral local, en un contexto 
social y político complejo.

De esta manera, ante el emergente Proceso Electoral Extraordinario del Ayunta-
miento de Tixtla de Guerrero, se reasignaron recursos para realizar esta importante 
actividad, así como otros proyectos de gran relevancia para el organismo, lo que 
refleja la disposición para el ejercicio responsable, honesto y austero de los recur-
sos públicos asignados al IEPC Guerrero.

Por lo que, al contrastar los recursos presupuestados y ministrados al IEPC Guerre-
ro, contra los ejercidos en las diversas partidas presupuestales para la realización 
de las actividades relativas a la organización del proceso electoral, se obtuvieron 
economías que serán reencauzadas para cubrir los pendientes históricos del orga-
nismo como el pago de laudos y la adquisición del inmueble propio, remanentes 
que se resumen a continuación:

Concentrado 4
Resumen de recursos recibidos y los ejercidos por 

el IEPC Guerrero.
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En congruencia con el eje rector de máxima publicidad, el IEPC Guerrero ha con-
tribuido de manera decidida a transparentar y hacer posible al público en general 
el acceso permanente a la información pública que genera, mediante la difusión y 
puesta a disposición de los datos relevantes de todas las etapas del Proceso Elec-
toral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015.

El acceso a la información pública está garantizada a través de su portal web www.
iepcgro.mx, en el que el instituto hace públicos los datos de interés general, y 
mediante una herramienta de consulta específica que pone a disposición del ciu-
dadano un formato electrónico para consultar información detallada sobre temas 
de interés particular de ciudadanos, investigadores o profesionistas especializados 
o interesados en la materia.

Es importante señalar que el IEPC Guerrero ha difundido en su portal web infor-
mación pública de oficio además de diversa información relevante, con lo cual ha 
dado cabal cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 13 y 20 de la Ley 374 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, lo que le 
ha permitido lograr 111,278 consultas al sitio web y  registrar 159 solicitudes de 
información sobre partidos políticos, registros de candidatos, resultados electora-
les, entre otros.

Cabe destacar que de la totalidad de solicitudes realizadas mediante el formato 
electrónico, el 29% fue realizado por mujeres, mientras que el porcentaje restante 
fue realizado por personas del sexo masculino. En el ejercicio de este derecho 
hubo pluralidad de perfiles académicos, así como diversidad de ocupaciones y de 
edades, lo cual muestra que cada día más sectores de la sociedad están interesa-
dos en la información electoral.

CAPÍTULO IX
Transparencia
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Otra de las modificaciones de la reforma constitucional y legal en materia electoral 
del 2014, es la regulación de la figura de la Oficialía Electoral, como parte de las 
facultades y atribuciones de la Secretaría Ejecutiva para dar fe pública de actos o 
hechos en materia electoral. 

En términos de ley se estableció que el Secretario Ejecutivo deberá ejercer y aten-
der oportunamente la función de la Oficialía Electoral, por si o por conducto de los 
Secretarios Técnicos de los Consejos Distritales u otros servidores públicos del 
IEPC Guerrero en los que se delegue la función de dar fe pública, respecto de actos 
o hechos exclusivamente de naturaleza electoral, función que se realizaba antes de 
la reforma, pero sin que existiera una regulación específica.

Para normar esta facultad, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó en febrero 
del 2015, previo al inicio de las campañas electorales, el acuerdo 017/SO/03-02-
2015 por el que se crea el Reglamento de la Oficialía Electoral, documento en el 
que se establece la naturaleza y objeto, principios rectores, competencia para rea-
lizar la función de la Oficialía Electoral, el ámbito espacial, temporal y material de la 
función, generalidades, entre otros; así como las circunstancias de tiempo, forma 
y lugar a las que tendrán que sujetarse los partidos políticos y candidatos indepen-
dientes en la presentación de sus peticiones para solicitar la fe pública electoral 
sobre actos y hechos que afectaran la equidad de la contienda electoral.

Adicionalmente, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió los lineamientos me-
diante el acuerdo 046/SO/05-03-2015, para la delegación de la función de la Ofi-
cialía Electoral del Secretario Ejecutivo a los Secretarios Técnicos de los 28 Distritos 
Electorales y demás Servidores Públicos, en el cual se establecieron entre otros, la 
competencia con la que cuenta el titular de la Secretaría Ejecutiva para delegar la 
función de dar fe pública electoral, los requisitos que se deben observar para ser 
fedatario público electoral y las funciones que deberán ejercer los fedatarios públi-
cos, partidos políticos y candidatos independientes.

No obstante que la función de la Oficialía Electoral busca constatar la realización 
de actos o hechos en materia electoral que puedan influir o afectar la organización 
del proceso electoral o en su defecto la equidad en la contienda electoral, sin cos-
to económico para partidos y candidatos, este recurso legal fue poco empleado 
durante el Proceso Electoral de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
2014-2015 y el Proceso Electoral Extraordinario del Municipio de Tixtla 2015.

CAPÍTULO X
Oficialía Electoral
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Proceso Electoral de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015

Solicitudes por Órgano de 
Atención

Distribución de presentación por 
Instituto  Político y/o coalición

Proceso Electoral Extraordinario del Municipio de Tixtla 2015

En ese mismo contexto, el IEPC Guerrero realizó para los Secretarios Técnicos de 
los Consejos Distritales, a través de Curso de Capacitación a nivel Estatal y uno 
regional exclusivo para la elección Extraordinaria del Municipio de Tixtla, con la 
finalidad de dar a conocer oportunamente la función de la Oficialía Electoral, las 
limitantes y alcances de esta. 

Al respecto, las gráficas siguientes dan cuenta de las solicitudes que fueron recibi-
das durante ambos procesos electorales y el trámite que se les dio, en términos de 
lo que establece el marco normativo vigente.
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En todos los casos, las actas levantadas sobre las acciones o hechos que pudie-
sen haber sido nocivos para la organización del proceso electoral y la equidad de 
la contienda, fueron integradas a los procedimientos administrativos instaurados 
por las instancias competentes de este instituto, por los actores que lo solicitaron.

Procedencia de la solicitudes de dar 
fe pública en materia Electoral
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11.1. Procedimiento Ordinario y Especial Sancionador

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en 
su artículo 423 prevé que para los efectos de determinar la probable existencia de 
faltas y responsabilidad en materia administrativa electoral, seguirá según corres-
ponda el procedimiento ordinario o especial sancionador, correspondiendo a la 
Secretaría Ejecutiva del IEPC Guerrero, a través de la Unidad Técnica de lo Con-
tencioso Electoral, la tramitación, integración, substanciación y resolución de las 
quejas y denuncias presentadas por los partidos políticos, candidatos  y ciudada-
nía en general.

Atendiendo los hechos denunciados, se substancia bajo el procedimiento ordinario 
o especial sancionador, en el primero, corresponde al Consejo General del Instituto 
Electoral, una vez substanciado el expediente, resolver y aplicar la sanción corres-
pondiente de ser el caso, a través de la aprobación de una resolución; mientras 
que en el segundo, realizada la substanciación es remitido al Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero, para que dicte la sentencia que en derecho proceda.

En ambos procedimientos se tiene la facultad de analizar los requisitos de la queja 
o denuncia y determinar su admisión o desechamiento, en cuanto a la adopción de 
las solicitudes de medida cautelar, corresponde a la Comisión de Quejas y Denun-
cias resolver sobre su procedencia e improcedencia.

Bajo este contexto, en el Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos 2014-2015, se integraron, tramitaron y substanciaron 64 
quejas: 12 a través del procedimiento ordinario sancionador y 52 bajo el procedi-
miento especial sancionador.

Etapas del procedimiento

La presentación de los procedimientos ordinario y especial sancionador se realiza 
ante el IEPC Guerrero, los cuales están regulados en los capítulos II y III de la Ley 
número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.
Para efectos de la sustanciación de estos procedimientos se aplican de manera su-
pletoria los acuerdos que en la materia emita el Consejo General del IEPC Guerrero 
y lo previsto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
número 144 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Esta-
do de Guerrero, y los criterios y jurisprudencia emitidos por las Salas Regionales y 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Las etapas del procedimiento en materia de quejas y denuncias electorales son las 
siguientes:

CAPÍTULO XI
Justicia Electoral
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1. Presentación de la queja o denuncia.
2. Radicación y Admisión.
3. Emplazamiento a las partes.
4. Adopción de medidas cautelares.
5. Audiencia de pruebas y alegatos.
6. Resolución para el caso de los procedimientos ordinarios.
7. Remisión del expediente al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, para el 

caso de los procedimientos especiales.
8. Notificación de los acuerdos de desechamiento o resolución.

Quejas presentadas bajo el procedimiento ordinario sancionador.

De las actuaciones realizadas en el procedimiento se emitieron los documentos 
siguientes:

Por cuanto a las medidas cautelares, la Comisión de Quejas y Denuncias conoció 
de 4 solicitudes, de las que resolvió 2 procedentes y 2 improcedentes. 

El Consejo General del instituto dictó 10 resoluciones: 4 infundadas, 4 desechadas,  
1 inexistente, 1 sobreseída, 1 desechada mediante acuerdo y una se encuentra en 
trámite.

Procedimiento Ordinario Sancionador
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Quejas presentadas bajo el procedimiento especial sancionador.

De las actuaciones realizadas en el procedimiento se emitieron los documentos 
siguientes:

Por cuanto a las medidas cautelares, la Comisión de Quejas y Denuncias conoció 
de 17 solicitudes, en las que resolvió la procedencia de 3, la improcedencia de 11 y 
por cuestión de competencia remitió para su resolución 3 solicitudes a la Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, mismas que fueron desaho-
gadas en los sentidos siguientes: 1 improcedente, 1 procedente y 1 desechada.

De los 19 expedientes conocidos y resueltos por el Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero, los sentidos fueron los siguientes: 1 acreditada la queja, 1 existente 
la infracción, 12 inexistente la irregularidad, 1 no acreditada la infracción y en 4 se 
declaró incompetente para resolver. (Véase Anexo 11 del apéndice)

Proceso electoral ordinario de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 
2014-2015. Procedimiento Especial Sancionador
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11.2. Medios de impugnación

Durante el Proceso Electoral 2014-2015, los partidos políticos, los ciudadanos, as-
pirantes a candidatos y candidatos, hicieron valer sus derechos político-electorales 
a través de los medios de impugnación establecidos en las leyes de la materia, 
los cuales fueron resueltos en tiempo y forma por las autoridades jurisdiccionales 
electorales competentes, dando definitividad y certeza a cada una de las etapas 
del proceso electoral, como se señala a continuación:

a) Etapa de Preparación de la elección

Comprendida a partir del inicio del proceso electoral y hasta antes de iniciarse la 
jornada electoral, es el periodo en el cual se hicieron valer los siguientes medios de 
impugnación:

b) Etapa de Resultados electorales y declaración de validez de las eleccio-
nes

Una vez concluidos los cómputos de las elecciones de Ayuntamientos, Diputados 
Locales y Gobernador, los partidos políticos y candidatos interpusieron los medios 
de impugnación que consideraron pertinentes en contra de los resultados, los cua-
les se resumen en el siguiente cuadro esquemático:
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CONSTANCIAS REVOCADAS

Derivado de las sentencias emitidas en última instancia de la cadena impugnativa, 
los órganos jurisdiccionales determinaron revocar diversas constancias por los mo-
tivos y fundamentos que fueron acreditados en los expedientes respectivos, como 
se resume a continuación:

Elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional

En la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el recurso de reconsideración número SUP-REC-677/2015 y 
acumulados, promovido por los partidos Revolucionario Institucional y Movimiento 
Ciudadano, se consideró que debido a la impugnación de los resultados consigna-
dos en el acta de cómputo estatal de diputados por el principio de representación 
proporcional, en el juicio de inconformidad promovido ante el 5 Consejo Distrital, 
y con base en los cómputos modificados en los distritos electorales 9, 16 y 24, 
se procedió a desarrollar la fórmula de asignación con el objeto de establecer si al 
Partido Revolucionario Institucional le correspondía otra diputación.

En cuanto a las normas que rigen la asignación de diputados locales por el prin-
cipio de representación proporcional en el estado, la Sala Superior estableció que 
no se advierte el fundamento que ordene “retrotraer a la fase siguiente de asigna-
ción directa por porcentaje mínimo de asignación”, después de haber efectuado 
la revisión de la sub y sobrerrepresentación, y que tampoco se aprecia la existen-
cia de una norma expresa que determine que una vez definidas las diputaciones 
excedentes derivadas del análisis de la sobrerrepresentación, debe reiniciarse el 
procedimiento, dejando únicamente intocadas las curules asignadas a los partidos 
sobrerrepresentados que ya no participarían en el procedimiento.
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En tal virtud, la Sala Superior consideró que se debió aplicar un procedimiento 
diverso para asignar únicamente las diputaciones excedentes a los demás par-
tidos políticos que no estuvieran en la hipótesis de sobrerrepresentación, dando 
preferencia a los partidos políticos cuyo porcentaje de representación sea menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales y 
conforme a lo establecido en la fracción VIII, del artículo 17, de la ley comicial local, 
determinando revocar y expedir nuevas constancias en los siguientes términos:

1. Se revocaron:

a) A la segunda fórmula del Partido Acción Nacional, en virtud de haber alcan-
zado solamente una diputación por asignación directa del 3% de la votación 
válida emitida.

b) A la sexta fórmula del Partido de la Revolución Democrática, por haber alcan-
zado un diputado por asignación directa y cuatro por cociente natural.

2. Se expidieron:

a) A la sexta fórmula registrada por el Partido Revolucionario Institucional, por 
haber alcanzado un diputado por asignación directa, 4 por cociente natural y 
otro por resto mayor.

b) A la tercera fórmula postulada por Movimiento Ciudadano, por haber alcan-
zado un diputado por asignación directa, uno por resto mayor y el último, por 
tener preferencia para que se le asignara la diputación excedente.

Elección de Ayuntamientos

En la elección de Ayuntamientos se revocaron un total de diez constancias, con-
sistentes en: tres de planillas de Ayuntamientos, seis de regidores de represen-
tación proporcional, una de síndico propietario, así como una elección anulada 
correspondiente al municipio de Tixtla de Guerrero, en los términos que se detalla 
a continuación:

1. Cutzamala de Pinzón

En los expedientes TEE/ISU/JIN/008/2015 y TEE/ISU/JIN/09/2015, acumulados, 
promovidos por los partidos de la Revolución Democrática y Revolucionario Ins-
titucional, resueltos en primera instancia por la Primera Sala Unitaria del Tribunal 
Electoral del Estado, se determinó revocar la constancia de mayoría otorgada a la 
planilla postulada de forma común por los partidos políticos Revolucionario Institu-
cional y Verde Ecologista de México, por considerar que se debió tomar en cuenta 
la votación recibida en 3 casillas, a partir de las copias al carbón exhibidas por los 
representantes de los partidos políticos, en virtud de que los paquetes electorales 
de esas casillas no llegaron a la sede del órgano distrital, al ser robadas en el tra-
yecto al Consejo Distrital Electoral.

Asimismo, se declaró la inelegibilidad del segundo regidor propietario postulado 
por el PRI por no haberse separado del cargo de comisario municipal 90 días antes 
de la elección; consecuentemente se ordenó la expedición de la constancia de ma-
yoría a favor de la planilla postulada por el PRD, así como la constancia de asigna-
ción de regidores a favor del suplente de la segunda fórmula registrada por el PRI.
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2. Metlatónoc

La Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado, en el expediente 
TEE/SSI/REC/069/2015 y acumulado, relativo al recurso de reconsideración pro-
movido por los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
determinó revocar la constancia de mayoría expedida a favor de la planilla pos-
tulada por el primero, por considerar que el Consejo Distrital 28 llevó a cabo el 
recuento de seis paquetes electorales sin que la petición de solicitud de recuento 
se encontrara debidamente fundada y motivada, por lo que se dejó sin efectos 
dicho recuento y se retomaron los resultados de las actas de escrutinio y cómputo 
levantadas por los funcionarios de casilla, en la que resultó ganadora la planilla 
postulada por Movimiento Ciudadano, ordenándose en consecuencia expedir la 
constancia a favor de dicha planilla, así como confirmar las constancias de asigna-
ción de regidores.

3. Iliatenco

En el juicio de revisión constitucional número SDF-JRC-314/2015, promovido por 
el Partido de la Revolución Democrática, la Sala Regional Distrito Federal del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó revocar la constancia 
de mayoría otorgada a la planilla postulada por Movimiento Ciudadano, al conside-
rar que fue indebida la apertura del paquete electoral de una casilla realizada por 
el Consejo Distrital 28, en virtud de que podía subsanar la presunta irregularidad 
consistente en los espacios en blanco de los resultados de la votación contenidos 
en el acta de escrutinio y cómputo, mediante las copias al carbón de los partidos 
políticos contendientes o con la copia al carbón que se le entrega al Presidente del 
Consejo; consecuentemente se consideró improcedente el recuento total realizado 
por el órgano distrital y se ordenó la expedición de la constancia de mayoría a favor 
de la planilla postulada por el Partido de la Revolución Democrática.

Asimismo, se revocó la constancia de asignación de regidores expedida a la prime-
ra fórmula registrada por MORENA y se ordenó su expedición a favor de la segun-
da fórmula postulada por el Partido de la Revolución Democrática.

4. Chilpancingo de los Bravo

En los juicios para la protección de los derechos políticos electorales y de revisión 
constitucional números SDF-JDC-0597/2015 y SDF-JRC-0221, promovidos por el 
candidato a cuarto regidor postulado por el PRD y el mismo partido, respectiva-
mente, se resolvió revocar la constancia de asignación de regidores por el principio 
de representación proporcional, expedida a la primera fórmula postulada por el 
Partido Verde Ecologista de México, al realizarse la corrección de los resultados del 
cómputo de una casilla modificado por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral local de la elección municipal de Chilpancingo, ordenándose expedir la 
constancia referida al candidato actor.

5. Acapulco de Juárez

En los expedientes TEE/IVSU/JIN/001/2015 y acumulados, instaurados con mo-
tivo de los juicios de inconformidad promovidos por los partidos políticos: de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional 
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y MORENA, la Cuarta Sala Unitaria determinó revocar la constancia de asignación 
de regidores otorgada a la primera fórmula registrada por MORENA, y al realizarse 
el desarrollo de la fórmula se ordenó que se otorgara dicha constancia a la primera 
fórmula de regidores postulada por el Partido Verde Ecologista de México.

6. Copala

Derivado del juicio de inconformidad promovido por Movimiento Ciudadano, la 
Cuarta Sala Unitaria del Tribunal Electoral del Estado, en el expediente TEE/IVSU/
JIN/014/2015, determinó revocar la constancia de asignación de regidores otorga-
da a la segunda fórmula registrada por el Partido de la Revolución Democrática, y 
se ordenó otorgarla a la primera fórmula postulada por el Partido Verde Ecologista 
de México, con base en los votos obtenidos por dicho partido en el cómputo res-
pectivo.

7. San Luis Acatlán

En el expediente TEE/SSI/REC/062/2015 instaurado con motivo del recurso de 
reconsideración interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, la Sala 
de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado declaró la inelegibilidad de 
la síndica propietaria postulada por Movimiento Ciudadano, por acreditarse que 
ostentó el cargo de Coordinadora General de Educación Preescolar y no haberse 
separado del cargo 90 días anteriores a la jornada electoral. Dicha determinación 
fue confirmada en el expediente SDF-JRC-268/2015.

Por otra parte, en el expediente TEE/ISU/JIN/017/2015 relativo al juicio de incon-
formidad promovido por el Partido de la Revolución Democrática, se impugnó la 
inelegibilidad del Presidente Municipal electo por haber participado en dos proce-
sos internos de los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciuda-
dano; habiendo resuelto la Primera Sala Unitaria del Tribunal Electoral local como 
infundado dicho juicio, por no haberse impugnado al momento de haber obtenido 
su registro como candidato.

8. Azoyú

En el juicio electoral ciudadano identificado con el número de expediente TEE/SSI/
JEC/090/2015, la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral local revocó la 
constancia de asignación de regidores otorgada a la segunda fórmula registrada 
por el Partido Revolucionario Institucional, y se ordenó otorgar dicha constancia a 
la tercera formula postulada por el Partido de la Revolución Democrática, con base 
en el resultado de la fórmula de asignación.

9. Cualac

El Partido del Trabajo interpuso el juicio de inconformidad en contra de la inadecua-
da asignación de regidores por el principio de representación proporcional, regis-
trado con el número de expediente TEE/IIISU/JIN/005/2015, habiendo resuelto la 
Tercera Sala Unitaria del Tribunal Electoral local expedir la constancia respectiva a 
favor de la primera fórmula de regidores registrada a favor del partido impugnante, 
toda vez que el órgano distrital 27 dejó de asignar una regiduría que correspondía 
al Partido Verde Ecologista de México por no haber registrado lista de regidores en 
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dicho municipio de manera individual, sino una sola por haber participado en can-
didatura común con el Partido Revolucionario Institucional, por lo que se consideró 
asignar la totalidad de regidores que integran el Ayuntamiento correspondiéndole 
al Partido del Trabajo dicha regiduría.

Elecciones anuladas: Tixtla de Guerrero

Debido a que el día de la jornada se efectuaron en Tixtla de Guerrero una serie de 
actos violentos que no permitieron que se llevara a cabo la instalación adecuada 
de las casillas para recibir el sufragio de los ciudadanos para elegir a los integran-
tes del Ayuntamiento, la Primera Sala Unitaria del Tribunal Electoral del Estado, en 
el expediente TEE/ISU/JIN/01/2015 y acumulados, instaurado con motivo de los 
juicios de inconformidad interpuestos por los partidos MORENA, de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, determinó que al haberse acreditado la no instalación 
de 30 casillas correspondiente a 13 secciones, de un total de 54 que corresponden 
a 29 secciones, lo que representó el 44.82% del total de las secciones que integran 
el municipio referido, se rebasó en exceso el 20% de las secciones a que hace re-
ferencia el artículo 80,fracción II, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Guerrero, por lo que declaró anular la elección 
del Ayuntamiento del municipio de Tixtla de Guerrero, ordenando que se convocara 
a elección extraordinaria.

II. CASILLAS ANULADAS

Elección de Gobernador

En los juicios de inconformidad número TEE/SSI/JIN/001/2015 y TEE/SSI/
JIN/002/2015, promovidos por los partidos de la Revolución Democrática y MO-
RENA, la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral local anuló la votación 
recibida en 4 casillas a saber: 0255-B, 0255-C1, 0255-C2 y 0053-C1; por haberse 
acreditado la causal contenida en la fracción V, del artículo 79 de la Ley del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, consistente en haberse acredita-
do que se recibió la votación por personas distintas a las autorizadas por la autori-
dad electoral y no encontrarse en la lista nominal. Lo anterior, fue confirmado en el 
juicio de revisión constitucional número SUP-JRC-652/2015 y acumulado.

Elección de Diputados de Mayoría Relativa

Se anuló la votación en un total de 23 casillas correspondientes a los Distritos Elec-
torales 5, 9, 16 y 24, en los que en ningún caso repercutió para revertir el resultado 
final del cómputo distrital, confirmándose en consecuencia las constancias de ma-
yoría expedidas por los órganos distritales electorales.

Asimismo, las causales que se acreditaron por las cuales se anuló la votación de 
dichas casillas, y que además fueron consideradas determinantes para el resultado 
de la misma, fueron las señaladas en las fracciones V y VI del artículo 79 de la Ley 
del Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral del Estado de Guerre-
ro, consistentes en que se recibió la votación por personas no facultadas para ello, 
toda vez que no se encontraban inscritas en la lista nominal, y por haber mediado 
dolo o error en la computación de los votos y con ello se benefició a uno de los 
candidatos.
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Elección de Ayuntamientos

Se declaró la nulidad de votación recibida en un total de 24 casillas, correspondien-
te a trece municipios, en los cuales tampoco fue suficiente para revocar la cons-
tancia de mayoría expedida a la planilla que resultó ganadora, cuyas causales de 
nulidad se hicieron consistir en las previstas en las fracciones V y VI del artículo 79 
de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral del Estado 
de Guerrero.

III. RECUENTO PARCIAL DE VOTOS

A excepción de la elección de Gobernador, el recuento parcial de votos en sede 
jurisdiccional se llevó a cabo en diversos paquetes electorales de las elecciones de 
Diputados de Mayoría Relativa y de Ayuntamientos, por los motivos que establecen 
los artículos 82 Bis 4 y 82 Bis 5, de la ley del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado, en correlación con los diversos 363, 394 y 395 de 
la ley comicial local, en los términos que se muestra a continuación:

Elección de Diputados de Mayoría Relativa

Elección de Ayuntamientos
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Medios de impugnación interpuestos 2014-2015.

1. Recursos de apelación. (Véase Anexo 12 del apéndice)
2. Juicios electorales ciudadanos. (Véase Anexo 13 del apéndice)
3. Juicios de revisión constitucional interpuestos, per saltum. (Véase Anexo 14 

del apéndice)
4. Juicios para la protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano 

interpuestos per saltum. (Véase Anexo 15 del apéndice)
5. Juicios de inconformidad de la elección de Ayuntamientos. (Véase Anexo 16 

del apéndice)
6. Juicios de inconformidad de la elección de Diputados de Mayoría Relativa. 

(Véase Anexo 17 del apéndice)
7. Juicios de inconformidad de la elección de Diputados de Representación Pro-

porcional. (Véase Anexo 18 del apéndice)
8. Juicios de inconformidad de la elección de Gobernador. (Véase Anexo 19 del 

apéndice)
9. Gráficas medios de impugnación por partido político. (Véase Anexo 20 del 

apéndice)

11.3. Delitos Electorales

Tomando en cuenta que el voto debe ser universal, libre, secreto, directo, personal 
e intransferible y que los principios rectores de la función electoral son la certeza, 
legalidad, independencia, objetividad, imparcialidad y máxima publicidad; en esa 
medida, se entiende como delito electoral a la conducta que atenta contra la emi-
sión del sufragio en cualesquiera de sus características y los principios rectores de 
la función electoral.

Durante el proceso electoral 2014-2015, esencialmente días antes de la jornada 
electoral, se suscitaron diversos incidentes que fueron objeto de denuncia ante 
las Fiscalías Especializadas en Delitos Electorales del Estado de Guerrero y de la 
Federación, como se detalla a continuación:

a) El 1 de junio de 2015, un grupo de personas se introdujeron a las instalacio-
nes del Consejo Distrital Electoral 28 con cabecera en Tlapa de Comonfort, 
Guerrero, quienes sustrajeron documentación electoral de las tres elecciones 
ordinarias, correspondiente a los municipios de Alcozauca de Guerrero, Co-
choapa el Grande y Metlatonoc, por lo que se ordenó la reimpresión de dicha 
documentación.

b) El 6 de junio de 2015, los capacitadores asistentes encargados de la distri-
bución de los paquetes electorales correspondientes a las secciones 2504 y 
2505, de las localidades de Zoquiapa y El Durazno, del municipio de Tixtla de 
Guerrero, en la carretera federal Tixtla-Chilapa fueron interceptados por diver-
sas personas con el rostro cubierto quienes los despojaron de paquetes que 
contenían la documentación electoral para dos casillas básicas y dos conti-
guas; en consecuencia, el Consejo General del IEPC Guerrero determinó inva-
lidar dicha documentación a través del acuerdo 168/SE/06-06-2015.

c) De igual forma, previo a la instalación de la casilla, se suscitó el robo de pa-
quetes electorales en el domicilio del Presidente de casilla del municipio de 
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Copanatoyac, correspondiente a la casilla 0873 contigua 1, así como el robo 
del paquete electoral de la casilla 2572 contigua 3 del municipio de Tlapa de 
Comonfort, en consecuencia, no se llegó a la instalación de dichas casillas.

d) Durante la instalación de las casillas el día de la jornada electoral, en el muni-
cipio de Tixtla de Guerrero, diversos grupos de personas impidieron la instala-
ción, robo y quema de boletas y de material electoral, de un total de 26 casillas, 
por lo que se tuvo por impedidos a los ciudadanos para poder sufragar. 

e) Después de la jornada electoral, en el municipio de Cutzamala de Pinzón se ro-
baron el paquete electoral de tres casillas básicas; en el municipio de Cuetzala 
del Progreso se robaron siete paquetes de igual número de casillas básicas; 
y en el municipio de Cocula se robaron un paquete electoral de una casilla 
básica.

Como consecuencia de las anteriores conductas, se interpusieron las denuncias 
correspondientes ante las agencias del Ministerio Público, tanto del fuero común 
como del fuero federal, por parte de los capacitadores asistentes electorales y de 
los propios funcionarios de casilla, para el efecto de que la autoridad ministerial se 
avocara al seguimiento y averiguación conducente, y en su caso, aplicara las san-
ciones y medidas correspondientes.

11.4. Culminación del Proceso Electoral

Concluida la etapa impugnativa el Consejo General del IEPC Guerrero, en su Oc-
tava Sesión Extraordinaria realizada el día 29 de septiembre del 2015, emitió la 
declaratoria de culminación del Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Dipu-
tados Locales y Ayuntamientos 2014-2015, quedando integrados de manera firme 
y legal el titular del Poder Ejecutivo, la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado y los Ayuntamientos.



91

La estadística de las elecciones es la información que da cuenta de los resultados y 
de la preferencia de los electores durante los comicios celebrados para elegir a los 
titulares de los órganos de gobierno y legisladores locales en una jornada electoral. 

La participación ciudadana en la elección de Gobernador fue del 56.74%, en la 
elección de Diputados de Mayoría Relativa 56.45% y en la elección de Ayuntamien-
tos del 56.47% de los ciudadanos que integran la lista nominal.

12.1. Resultados de la elección de Ayuntamientos 2015

CAPÍTULO XII
Resultados Electorales

Resultados por Partido Político del Cómputo Distrital de la 
elección de Ayuntamientos
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Resultados Definitivos por Partido Político de la elección de Ayuntamientos 
de acuerdo con las resoluciones jurisdiccionales
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Resultados definitivos por candidato de la elección de Ayuntamientos
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Distribución del poder público en los municipios que integran 
el Estado de Guerrero



97

Resultados por Partido Político del Cómputo Distrital de 
la elección de Diputados de Mayoría Relativa

Resultados definitivos por Partido Político de la elección de Diputados de 
Mayoría Relativa de acuerdo con las resoluciones jurisdiccionales

12.2. Resultados de la elección de Diputados de Mayoría Relativa 2015

Cabecera

Cabecera
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Resultados definitivos por Candidato de la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa

Cabecera
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Distribución del poder público en los distritos de la elección de 
diputados de mayoría relativa
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Resultados definitivos por Partido Político de la elección de 
Diputados de Representación Proporcional de acuerdo con 

las resoluciones jurisdiccionales

12.3. Resultados del cómputo estatal de Diputados de Representación Pro-
porcional y Gobernador del Estado 2015

Resultados por Partido Político del cómputo estatal de Diputados de 
Representación Proporcional

Cabecera

Cabecera
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Resultados por Partido Político del cómputo estatal de la elección de 
Gobernador del Estado

Cabecera
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Resultados definitivos por Partido Político de la elección de Gobernador del 
Estado de acuerdo con las resoluciones jurisdiccionales

Resultados definitivos por candidato de la elección de 
Gobernador del Estado
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Resultados definitivos por candidato de la elección de 
Gobernador del Estado

Geografía electoral distrital de la elección de Gobernador del Estado
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12.4. Número de municipios y distritos ganados por los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, de la elección de Ayuntamientos, Di-
putados y Gobernador

Municipios ganados por los Partidos Políticos, Coaliciones 
y Candidaturas Comunes

Representación del Congreso por Partido Político

Nota: La gráfica solo representa 80 municipios, toda vez que se decretó la nulidad de la elección del municipio 
de Tixtla de Guerrero, mediante sentencia TEE/ISU/JIN/001/2015 y sus acumulados TEE/ISU/JIN/002/2015 y 
TEE/ISU/JIN/004/2015.
Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.
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12.5. Integración de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero

Preferencia electoral en la elección de Gobernador

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.

Nota: La gráfica solo representa la integración de 80 municipios, toda vez que se decretó la nulidad de la 
elección del municipio de Tixtla de Guerrero, mediante sentencia TEE/ISU/JIN/001/2015 y sus acumulados 
TEE/ISU/JIN/002/2015 y TEE/ISU/JIN/004/2015.
Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.

12.6. Participación política de la mujer en la integración de la Sexagésima 
Primera Legislatura al honorable Congreso del Estado y de los Ayuntamien-
tos del Estado de Guerrero

Representación política del H. Congreso del Estado por género

Representación política de la mujer en la integración
de los Ayuntamientos
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CAPÍTULO I
Antecedentes

El 23 de septiembre del 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, resolvió el expediente SUP-REC-626/2015 y acumulado, 
determinando confirmar la sentencia del expediente SDF-JRC-216/2015, que a 
su vez confirmó la diversa TEE/SSI/REC/036/2015, derivada de la emitida por la 
Primera Sala Unitaria del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero identificada con 
el número de expediente TEE/ISU/JIN/001/2015 y sus acumulados, en la cual se 
decretó anular la elección del Ayuntamiento del municipio de Tixtla de Guerrero, 
Guerrero, por haberse acreditado que no se instalaron las casillas en más del 20% 
de las secciones que conforman el municipio, asimismo, determinó revocar las 
constancias de mayoría y las de asignación de regidores expedidas por el Consejo 
Distrital Electoral 24 con cabecera en dicho municipio, y ordenar la emisión de la 
convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria. 

En consecuencia de la nulidad de la elección, mediante Decreto 002 del 29 de 
septiembre del 2015, la LXI Legislatura del Congreso del Estado, designó a los 
integrantes del Concejo Municipal Provisional de Tixtla de Guerrero, y entre otras 
cosas, ordenó notificar al órgano electoral local para que dentro de sus atribucio-
nes lleve a cabo el proceso electoral extraordinario para elegir a los integrantes del 
Ayuntamiento, cuya elección debería verificarse dentro de los sesenta días conta-
dos a partir de la fecha en que el Concejo Municipal provisional tomara posesión, 
en términos del artículo 81 de la Ley Orgánica del municipio Libre del Estado de 
Guerrero. Asimismo, determinó que entre la fecha de la jornada electoral y la toma 
de posesión del nuevo Ayuntamiento debería mediar un plazo no mayor de sesenta 
días naturales.

La Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, establece en su artículo 24, párrafo primero, que cuando se declare nula 
una elección o los integrantes de la fórmula, planilla, lista o candidato triunfador 
resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitir-
se por el Consejo General del IEPC Guerrero, dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso electoral.
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CAPÍTULO II
Preparación del Proceso 
Electoral

2.1. Ratificación del Consejo Distrital Electoral 24

El 8 de octubre del 2015, el IEPC Guerrero aprobó la convocatoria para la elección 
extraordinaria a celebrarse en el municipio de Tixtla de Guerrero, el calendario con 
las fechas de las distintas etapas del proceso electoral extraordinario, así como los 
lineamientos de precampaña y campaña electoral al que se sujetó dicho proceso 
electoral.

Asimismo, aprobó la ratificación del Presidente y Consejeros Electorales propieta-
rios y suplentes del Consejo Distrital Electoral 24, con cabecera en Tixtla de Gue-
rrero, con el objeto de que participen en la coordinación, preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral extraordinario dentro de su demarcación territorial.

2.2. Instalación del Consejo Distrital Electoral 24

El 9 de octubre de 2015, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Distrital Electoral en la que se designó a la Secretaria Técnica, en este acto, el Se-
cretario Ejecutivo del IEPC Guerrero tomó protesta a los integrantes del Consejo 
Distrital Electoral. (Véase Anexo 1 del apéndice)

2.3. Sesiones del Consejo Distrital Electoral

Durante el proceso electoral extraordinario de la elección de Ayuntamiento del mu-
nicipio de Tixtla de Guerrero, el Consejo Distrital llevó a cabo un total de 10 sesio-
nes, de las cuales 4 fueron ordinarias y 6 extraordinarias, en las que se aprobaron 
5 acuerdos y emitieron 68 informes, para la realización de las actividades concer-
nientes al desarrollo del proceso electoral.

2.4. Capacitación a los integrantes del Consejo Distrital Electoral

Derivado del programa operativo del Proceso Electoral Local Extraordinario, se im-
partieron talleres de capacitación los cuales tuvieron como objetivo dar conocer a 
los integrantes del Consejo Distrital, el calendario de actividades del proceso elec-
toral, programa operativo, acreditación de observadores electorales, procedimien-
to especial sancionador, función de la oficialía electoral, seguimiento de la jornada 
electoral y desarrollo del cómputo de la elección de Ayuntamiento.
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Taller de capacitación a los integrantes del Consejo Distrital Electoral.

2.5. Reuniones de seguimiento a las actividades interinstitucionales

La preparación y organización del proceso electoral extraordinario requirió del es-
fuerzo y colaboración de diversas instituciones electorales locales y federales, y 
órganos de gobierno del Estado de Guerrero.

El IEPC Guerrero realizó las gestiones de colaboración y coordinación con diversas 
autoridades, con el objeto de lograr las condiciones para el desarrollo de la elec-
ción, se trabajó de forma coordinada con la Junta Local Ejecutiva y la Junta Distrital 
07 del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guerrero. 

La situación político social que prevalecía en el municipio de Tixtla de Guerrero, 
requirió que el IEPC Guerrero promoviera reuniones de trabajo con los Secretarios 
de Gobierno y Seguridad Pública del Estado de Guerrero, para tratar temas relacio-
nados con el envío de la documentación electoral a la autoridad distrital, así como 
la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla, elaborando las estrategias de seguridad que se implementarían. 

Asimismo, los integrantes del Consejo General y de la Junta Local del INE y órga-
nos desconcentrados implementaron reuniones de trabajo y talleres de capacita-
ción con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales Federal, 
con la finalidad de dar conocer las posibles conductas que pudieran constituir 
infracciones de índole penal tipificadas como delitos electorales y las acciones a 
emprender para atender las denuncias que llegaran a presentarse.

Por la importancia que revistió el proceso electoral extraordinario en su etapa de 
preparación de la elección, los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electo-
ral sostuvieron una reunión de trabajo para conocer los avances de las actividades 
relacionadas con la organización y capacitación electoral.
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Reunión de coordinación interinstitucional con la 
FEPADE, IEPC, INE.

Recorrido de ubicación de casillas.

Reunión de coordinación interinstitucional con 
consejeros electorales nacionales.

2.6. Ubicación de casillas

En el periodo comprendido del 13 al 17 de octubre del 2015, la Junta Distrital 07 
del INE y el Consejo Distrital Electoral 24 realizaron el recorrido de ubicación y 
examinación de casillas conjuntamente conforme a las reglas, procedimientos y 
calendarios construidos de común acuerdo. 

El recorrido se realizó con el propósito de localizar los inmuebles para ubicar las 
casillas electorales, obtener la anuencia de los propietarios y/o responsables de los 
inmuebles e identificar las necesidades de equipamiento y acondicionamiento para 
cada una de las casillas propuestas.

En el proceso electoral extraordinario se instalaron 53 casillas electorales de las 
cuales 29 fueron tipo básica y 24 contiguas.
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Taller de capacitación realizado en las instalaciones del Consejo Distrital 24.

2.7. Integración de Mesas Directivas de Casilla

En atención a lo que señala la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para las elecciones extraordinarias aprobada por el Consejo General del INE, para 
la integración de las Mesas Directivas de Casilla de la elección extraordinaria del 
municipio de Tixtla de Guerrero, fueron designados los mismos funcionarios, Su-
pervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales que participaron en 
la elección ordinaria realizada el 7 de junio y que cumplieron con los requisitos es-
tablecidos en la estrategia. Sin embargo, fue necesario capacitarlos nuevamente.

Por lo anterior, la Junta Distrital Ejecutiva 07 del INE en coordinación con el Con-
sejo Distrital Electoral 24 del IEPC Guerrero organizaron talleres de capacitación 
dirigidos a los 2 supervisores y 17 capacitadores-asistentes electorales que fueron 
contratados, en los cuales, el IEPC Guerrero impartió los temas: documentación y 
material electoral, escrutinio y cómputo con candidaturas comunes, integración de 
expedientes, entrega del paquete electoral, documentos y material electoral para 
simulacros.

Respecto a la capacitación electoral, el objetivo fue visitar a todos los funcionarios 
de casilla designados, para notificarles su nombramiento, realizar las sustituciones 
que fueran necesarias, capacitar detalladamente a todos los funcionarios de casilla 
que finalmente aceptaron su nombramiento y desarrollar simulacros y prácticas de 
la jornada electoral.

En tanto, los integrantes del Consejo Distrital Electoral 24 del IEPC Guerrero asis-
tieron a los simulacros y prácticas de la jornada electoral, apoyando y resolviendo 
las dudas que se les presentaron a los funcionarios de casilla. 

Como resultado de la capacitación electoral, de acuerdo a la información propor-
cionada por la Junta Local Ejecutiva del INE, se realizaron 173 sustituciones, noti-
ficando el nombramiento y capacitando a los 371 funcionarios que se requirieron 
para integrar las mesas directivas de las 53 casillas que aprobaron; lo que refleja 
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que para cada casilla se designaron a 7 ciudadanos: 1 Presidente, 1 Secretario, 2 
Escrutadores y 3 suplentes generales.

Para la capacitación de Supervisores Electorales, Capacitadores Asistentes Electo-
rales y funcionarios de casilla, el IEPC Guerrero elaboró, diseñó y editó 400 aden-
das para el manual del funcionario de casilla, 60 carteles Ciudadanos que podrán 
votar en la casilla, que sirvieron como guía de apoyo para que los funcionarios de 
casilla realizaran de mejor forma sus actividades.

 

Por cuanto hace al material y la documentación electoral que se utilizó en los si-
mulacros y prácticas de la jornada electoral, el IEPC Guerrero diseño, elaboró y 
proporcionó 1,000 boletas (muestras sin valor), 200 actas (muestras sin valor), 100 
cuadernillos para hacer operaciones de escrutinio y cómputo, 60 carteles de resul-
tados de la votación, 60 guías para la clasificación de votos, 20 urnas y 20 bases 
porta urna.

2.8. Documentación y material electoral

2.8.1. Elaboración y distribución de la documentación y material electoral

Para la elaboración y producción de la documentación y materiales electorales se 
observaron los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, una vez 
validados el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó la impresión de 29,028 
boletas electorales, 2,551 actas y formatos para el proceso electoral extraordinario 
en el municipio de Tixtla de Guerrero, mismos que fueron impresos por Talleres 
Gráficos de México.

La impresión fue supervisada por la Dirección Ejecutiva de Organización y Capa-
citación Electoral para validar los diseños y verificar especificaciones técnicas, así 
como las cantidades solicitadas.
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Como política de austeridad implementada por el IEPC Guerrero, por primera oca-
sión se reutilizaron los materiales electorales reciclados del proceso electoral or-
dinario 2014-2015, a saber 53 urnas, 53 bases porta urnas, 53 marcadoras de 
credenciales, 53 canceles y 384 marcadores de boletas.

Boleta electoral aprobada para la elección extraordinaria 
del municipio de Tixtla de Guerrero

2.8.2. Recepción y entrega de la documentación y material electoral

Tomando en cuenta que la salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son 
considerados como un asunto de seguridad nacional y local, el 14 de noviembre 
del 2015, el IEPC Guerrero recibió por parte de Talleres Gráficos de México las bo-
letas electorales y las actas de la jornada electoral.

La recepción de la documentación electoral se realizó ante Notario Público y se 
trasladó bajo un operativo de seguridad a la bodega del IEPC Guerrero, la cual es-
tuvo resguardada permanentemente por elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

Siguiendo las actividades establecidas en la Ley electoral, los funcionarios del 
Consejo Distrital Electoral realizaron el conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
posteriormente, se integraron 53 paquetes electorales para ser entregados a los 
presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, y estas actividades se realizaron 
bajo la vigilancia de los representantes de partidos políticos.

2.8.3. Entrega de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía
 
En cumplimiento a los lineamientos que establecen los plazos, términos y condicio-
nes para el uso y entrega del padrón electoral y la lista nominal de electores a los 
Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales 2014-2015, la Junta 
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Local Ejecutiva del INE entregó al IEPC Guerrero la Lista Nominal de Electores con 
Fotografía integrada con 28,551 ciudadanos, para el proceso electoral extraordi-
nario de Tixtla de Guerrero.

Posteriormente, el IEPC Guerrero previo sorteo entregó a los 9 partidos políticos 
contendientes en la elección extraordinaria los cuadernillos de la Lista Nominal de 
Electores con Fotografía, para su uso por los representantes de partido acredita-
dos ante las Mesas Directivas de Casilla. 

En el acto de entrega recepción se les informó a los representantes de los partidos 
políticos que están obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los 
datos personales contenidos los listados nominales, de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 126, párrafo tercero y 336, párrafo tercero de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales.

2.8.4. Entrega de la documentación y material electoral a los presidentes 
de las Mesas Directivas de Casilla, por parte del capacitador asistente 
electoral

Para la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de las Mesas Direc-
tivas de Casilla, el IEPC Guerrero implementó de forma preventiva la estrategia de 
trasladar 53 paquetes electorales en horarios nocturnos en una sede alterna al 
Consejo Distrital 24, con la finalidad de que los capacitadores asistentes electo-
rales de forma simultánea y ordenada iniciaran la entrega de la documentación y 
material electoral, esta actividad se llevó a cabo el 26 y 27 de noviembre del 2015.

2.8.5. Recolección de paquetes electorales

De conformidad con el artículo 345 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, una vez clausuradas las casillas, los presiden-
tes o en su caso, el secretario de las mismas bajo su responsabilidad, harán llegar 
al Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla.
 
Los mecanismos de recolección de los paquetes electorales se instrumentaron 
observando el estudio de factibilidad emitido por la Junta Distrital 07 del Instituto 
Nacional Electoral y aprobado con fecha 6 de noviembre del 2015, por el Consejo 
Distrital Electoral Local.

Con base en el estudio de factibilidad antes mencionado el Consejo Distrital Elec-
toral 24, coordinó los mecanismos de recolección de los paquetes electorales, 
para ello, se implementaron 13 rutas para la recolección de paquetes electorales 
a través del dispositivo de Apoyo en el Traslado de los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casilla. (Véase Anexo 2 del apéndice)

2.9. Observadores electorales

Los artículos 217 de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales y 
7 de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales del Estado de Guerrero, 
regulan la participación de los ciudadanos como observadores electorales.
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La Presidencia del Consejo General del IEPC recibió, a través de la organización 
“Centro Empresarial COPARMEX-Chilpancingo”, 23 solicitudes de ciudadanos in-
teresados en participar como observadores electorales, lo cual se informó al INE 
con quien se acordó impartirles el curso de capacitación al cual asistieron solo 16 
ciudadanos.

Por su parte, el Presidente del Consejo Distrital Electoral 24 recibió la solicitud de 
solo un ciudadano, a quien se le impartió el curso de capacitación.

Posteriormente, se integraron conjuntamente los expedientes de los 17 ciudada-
nos que cumplieron con todos los requisitos de ley, los cuales se remitieron a la 
Junta Local Ejecutiva del INE para su aprobación, siendo estos los únicos auto-
rizados legalmente para participar como Observadores Electorales en el Proceso 
Electoral Extraordinario de Tixtla de Guerrero.

2.10. Partidos  Políticos

2.10.1. Partidos Políticos participantes en el Proceso Electoral

En el Proceso Electoral Extraordinario del municipio de Tixtla de Guerrero participa-
ron nueve partidos políticos nacionales acreditados ante el IEPC Guerrero.

Partido Acción Nacional

Partido Revolucionario Institucional

Partido de la Revolución Democrática

Partido del Trabajo

1

2

3

4

Capacitación de observadores electorales en las oficinas del IEPC Guerrero.
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Partido Verde Ecologista de México

Movimiento Ciudadano

Partido Nueva Alianza

Partido Morena

Partido Humanista

5

6

7

8

9

2.10.2. Radio y televisión

En acuerdo 195/SE/16-10-2015 el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó las 
pautas para hacer uso de las prerrogativas que en materia de radio y televisión se 
otorgan a los partidos políticos durante la campaña del Proceso Electoral Extraor-
dinario del Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero 2015- 2016.
En el mismo acuerdo se determinó el periodo de acceso conjunto a la prerrogativa 
en radio y televisión para los partidos políticos para la etapa de campañas, el cual 
quedó comprendido entre el 4 y el 25 de octubre del 2015.

2.10.3. Monitoreo en medios electrónicos y seguimiento de notas en pren-
sa

En la elección de Tixtla de Guerrero después de ser aprobado mediante el acuerdo 
200/SE/22-10-2015, el IEPC Guerrero realizó el monitoreo cuantitativo y cualitativo 
y seguimiento de las notas en medios de comunicación impresos durante la pre-
campaña y campaña electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos en coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social.

2.10.4. Registro de Plataformas Electorales

La Ley Electoral local señala que ya sea candidatos independientes, partidos polí-
ticos o coaliciones, tienen la obligación de registrar ante el IEPC Guerrero las pla-
taformas electorales que contengan las principales propuestas que los candidatos, 
en cada una de las elecciones en que participen, deberán sostener y difundir, sus-
tentada en la declaración de principios y programa de acción.

Mediante el acuerdo 197/SE/22-10-2015 se aprobaron los registros de las plata-
formas electorales presentadas por los partidos políticos las cuales sostendrían sus 
candidatos a lo largo de sus campañas políticas en el Proceso Electoral Extraordi-
nario.
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2.10.5. Registro de candidaturas comunes

En la elección de Tixtla de Guerrero, se presentaron dos convenios de candidatura 
común: uno entre los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza; el otro entre los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Acción Nacional.

Ambos convenios de candidatura común fueron aprobados en la Décima Primera 
Sesión Ordinaria del 3 de noviembre del 2015, en acuerdos 207/SO/03-11-2015 y 
208/SO/03-11-2015, respectivamente. 

Cabe señalar que las regidurías no entran en las candidaturas comunes, es decir, 
en esos cargos se participa de manera individual por cada partido político. 

2.10.6. Registro y sustitución de candidatos

Durante el periodo comprendido del 31 de octubre al 1 de noviembre, se registra-
ron un total de 10 candidatos para Presidente (propietarios y suplentes); 10 para 
Síndico (propietarios y suplentes), y 62 para Regidor (propietarios y suplentes).

Las planillas y listas de regidores fueron encabezadas por Saúl Nava Astudillo, 
como candidato común de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecolo-
gista de México y Nueva Alianza; Hossein Nabor Guillén como candidato común 
de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Acción Nacional; Luis 
Muñoz Vázquez de Movimiento Ciudadano; Miguelina Ramos Hernández de MO-
RENA y Vicente Barrera Pablo del Partido Humanista.

2.11. Candidatos Independientes

En la Décima Sesión Ordinaria se suscribió el acuerdo 190/SO/08-10-2015 por el 
cual se aprobó la convocatoria, el número de ciudadanos requeridos para obtener 
el porcentaje de apoyo ciudadano, el tope de gastos para recabar el apoyo ciuda-
dano, el modelo único de estatutos y los formatos que deberían utilizar los ciuda-
danos interesados en postularse como candidatos independientes en el Proceso 
Electoral Extraordinario del Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero.

El 11 de octubre del 2015, el Consejo Distrital 24 certificó que una vez fenecido el 
plazo para manifestar la intención de participar como candidatos independientes 
en la elección extraordinaria no se recibió solicitud alguna, como se informó en la 
sesión del 16 de octubre mediante informe 180/SE/16-10-2015.

2.12. Financiamiento y fiscalización de partidos políticos y candida-
tos en la Elección Extraordinaria de Tixtla de Guerrero

2.12.1. Financiamiento público

En la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC Guerrero, 
celebrada el 22 de octubre del 2015, se aprobó el acuerdo 198/SE/22-10-2015 
mediante el que se estableció el financiamiento público que le correspondió a los 
partidos políticos para actividades tendientes a la obtención del voto en la elección 
Extraordinaria del Municipio de Tixtla de Guerrero, estableciendo un monto total de 
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financiamiento público de $91,188.83 (noventa y un mil ciento ochenta y ocho 
pesos 83/100 M.N.), distribuido como se muestra en la siguiente tabla:

Financiamiento Público para la elección extraordinaria de 
Tixtla de Guerrero

Nota1: El Padrón Electoral de Tixtla con corte a julio de 2014 fue de 29,376 mientras que el de la entidad fue de 
2,530,527; por tanto, el municipio de Tixtla representó el 1.1609% del total. *El Partido de los Pobres de Guerrero 
no recibió financiamiento público debido a que no registró candidato alguno para contender en esta elección.

2.12.2. Topes de gastos de precampaña y campaña

Precampaña

En la Décima Sesión Ordinaria del Consejo General del IEPC Guerrero, celebrada el 
8 de octubre del 2015, se aprobó el acuerdo 186/SE/08-10-2015 mediante el que 
se determinó el tope de gastos de precampaña al que se sujetarían los Partidos 
Políticos en sus procesos internos de selección de candidatos que participaron en 
el Proceso Electoral Extraordinario, estableciendo como tope de gastos la cantidad 
de $32,423.95 (treinta y dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 95/100 M.N.), 
producto de obtener el 20% del monto fijado para la campaña la cual equivalía a 
$162,119.77 (monto determinado mediante el acuerdo 029/SE/20-02-2015).
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Tope de gastos de campaña de la elección extraordinaria 
de Tixtla de Guerrero

Campaña

En la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del IEPC Guerrero, celebrada el 22 de 
octubre del 2015, se aprobó el acuerdo 199/SE/22-10-2015 mediante el que se 
determinó el tope de gastos de campaña al que se sujetarán los partidos políticos 
que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario, estableciendo como tope 
de gastos la cantidad de $89,128.86 (Ochenta y nueve mil ciento veintiocho 
pesos 86/100 M.N.), cantidad que resultó tomando en cuenta las bases fijadas 
por el Consejo General previamente al inicio de las campañas y conforme a lo dis-
puesto en las variables utilizadas para la elección de Diputados de Mayoría Relati-
va, como se muestra en la siguiente tabla:

2.12.3. Límite de financiamiento privado

Tomando en consideración que el proceso electoral local extraordinario se realizó 
durante el ejercicio fiscal 2015, el límite de financiamiento privado para los parti-
dos políticos que participaron en la elección, fue atendiendo a lo establecido en el 
acuerdo 032/SE/26-02-2015, aprobado por el Consejo General del IEPC Guerrero 
en la Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de febrero del 2015.

2.12.4. Fiscalización de los recursos

El procedimiento de fiscalización de los Informes de Precampaña y Campaña que 
presentaron los partidos políticos durante el Proceso Electoral Extraordinario, se 
realizó bajo la competencia del Instituto Nacional Electoral con la aplicación de 
leyes y reglamentos generales. Asimismo, la autoridad fiscalizadora emitió un Dic-
tamen Consolidado y Resolución respecto de las irregularidades encontradas du-
rante la revisión de los Informes de Precampaña y Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos al cargo de Presidente Municipal por el Ayuntamiento de 
Tixtla de Guerrero. 

El Dictamen INE/CG1030/2015 presentado por la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral respecto a la revisión de los informes de precampaña 
de los ingresos y egresos de los precandidatos al cargo de miembros del Ayun-
tamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2014-2015 
(sic), en el municipio de Tixtla Guerrero no se establecieron sanciones toda vez que 
ninguno de los partidos participantes realizaron actos de precampaña o no regis-
traron precandidatos.
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El siguiente cuadro establece las sanciones impuestas mediante la Resolución INE/
CG15/2016 del Consejo General del INE respecto de las irregularidades encontra-
das en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y gastos de los candidatos al cargo de Presidente Municipal por el Ayun-
tamiento de Tixtla de Guerrero:

Sanciones impuestas con motivo de la revisión de  
Informes de Campaña
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3.1. Sesión permanente del Consejo General y Distrital

La jornada electoral para la elección extraordinaria en el municipio de Tixtla de 
Guerrero se realizó el 29 de noviembre del 2015, en la cual el Consejo General y  
Consejo Distrital 24 del IEPC Guerrero, se instalaron a partir de las 08:00 horas en 
sesión permanente y declararon terminada la etapa de preparación de la elección.

3.1.1. Instalación y apertura de casillas

Los preparativos para la instalación de las Mesas Directivas de Casillas se iniciaron 
a partir de las 07:30 horas, con la participación de los funcionarios de casillas y 
vigilancia de los representantes de partidos políticos.

El Consejo General y Consejo Distrital del IEPC Guerrero dieron seguimiento a la 
instalación de las casillas, inicio de la votación, incidentes, cierre de la votación, 
clausura de casillas y remisión de los paquetes electorales  a través del Sistema 
de Información de la Jornada Electoral (SIJE); asimismo, se habilitaron cuentas de 
usuarios para que la autoridad electoral nacional diera seguimiento al desarrollo de 
la jornada electoral extraordinaria.

El Consejo Distrital Local integró comisiones para atender los incidentes relaciona-
dos con la suspensión de la votación, propaganda partidaria en el interior y exterior 
de la casilla, impedir acceso a representantes de partidos acreditados, obstacu-
lización de la votación y clausura de la casilla; por otra parte, el Consejo Distrital 
07 del INE conformó comisiones para atender los incidentes relacionados con la 
instalación e integración de las Mesas Directivas de Casilla.

CAPÍTULO III
Jornada Electoral

Instalación e integración de las Mesas Directivas de Casilla.
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Para atender las denuncias presentadas por los ciudadanos y partidos políticos se 
contó con agentes de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electo-
rales Federal y Local, quienes iniciaron las averiguaciones previas por presuntas 
conductas constitutivas de delitos electorales.

3.1.2. Conclusión de la Etapa de la Jornada Electoral

El artículo 268 párrafo cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora-
les del Estado de Guerrero, establece que la etapa de la jornada electoral concluye 
con la clausura de la casilla y la remisión de la documentación y los expedientes 
electorales a los respectivos Consejos Distritales.

En esa lógica, los Capacitadores Asistentes Electorales trasladaron a los funcio-
narios de las Mesas Directivas de Casilla designados para hacer entrega de los 
expedientes de la elección al Consejo Distrital Electoral Local, recibiéndose los 53 
paquetes electorales sin incidente alguno, en el periodo comprendido de las 18:40 
a las 22:39 horas.

Recepción de la votación.
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El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de informa-
ción electoral que recaba los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura de los datos asentados en las 
Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos.

El objetivo del PREP es informar oportunamente garantizando la seguridad, trans-
parencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información 
en todas sus fases al Consejo General del IEPC Guerrero, los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.

El 8 de octubre del 2015, mediante el acuerdo número 189/SO/08-10-2015, se 
aprobó la realización directa del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
para la elección extraordinaria del municipio de Tixtla de Guerrero.

En cumplimiento a los lineamientos del PREP, emitidos por la autoridad nacional, 
a través del acuerdo 201/SE/22-10-2015, se designó al C. Rosendo Guzmán No-
gueda, como Asesor Técnico del PREP, por un periodo comprendido del  23 de 
octubre al 30 de noviembre del 2015.

Mediante el acuerdo 202/SE/22-10-2015, el Centro de Acopio y Transmisión de 
Datos, se estableció en el domicilio del Consejo Distrital 24, con sede en el munici-
pio de Tixtla de Guerrero, así también, en el mismo acuerdo se estableció el inicio 
de la difusión de los resultados electorales preliminares a partir de las 18:00 horas 
del 29 de noviembre del 2015.
  
Para la difusión de los resultados electorales el día de la jornada electoral, el 3 de 
noviembre del 2015 se aprobó mediante el acuerdo 206/SO/03-11-2015, la con-
vocatoria dirigida a instituciones educativas y medios de comunicación en general, 
para participar como difusor oficial, la cual se publicó desde el 4 al 22 de noviem-
bre a través de dos medios impresos de circulación estatal, la página web y redes 
sociales institucionales. En dicho periodo no se recibió solicitud alguna, por lo que 
el único difusor oficial fue el sitio web del IEPC Guerrero.

De conformidad con el artículo 43 de los lineamientos del PREP, se realizó un simu-
lacro previo a la jornada electoral, el 22 de noviembre del 2015, capturando las 53 
casillas a instalar en el municipio de Tixtla de Guerrero. 

CAPÍTULO IV
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares
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De acuerdo al artículo 57, fracción II de los lineamientos del INE, el inicio de la pu-
blicación de los resultados electorales preliminares fue a partir de las 18:00 horas 
del 29 de noviembre, iniciando la captura y digitalización de las actas de escrutinio 
y cómputo a las 19:46 horas, concluyendo las operaciones el día 30 de noviembre 
a las 00:25 horas. 

Del total de las 53 casillas instaladas, 48 actas de escrutinio y cómputo fueron cap-
turadas y digitalizadas con votos, lo que representó el 90.57%; 5 actas mostraron 
inconsistencias, representando el 9.43%, las cuales fueron las siguientes: una con 
sobre vacío, dos actas ilegibles y en las dos restantes, las cifras no coincidieron en 
letra y número; y el porcentaje parcial de participación ciudadana fue del 49.25%, 
calculado con base a los votos totales computados entre el total de la lista nominal.

Finalmente, para la difusión de los resultados electorales preliminares se contrató el 
dominio www.preptixtla2015.mx, el cual registró 5,268 visitas durante las siguien-
tes 24 horas, contadas a partir de las 18:00 horas del 29 de noviembre del 2015.

Gráficos

Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo de la 
Elección Extraordinaria de Tixtla 2015

Tabla 1. Resultados Convergentes del PREP y el Cómputo de la 
Elección Extraordinaria de Tixtla 2015.

Gráfica 1. Comparación entre los resultados del PREP y el Cómputo de la Elección Extraordinaria de Tixtla 2015.
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Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero, 2015

Tabla 2. Porcentajes de actas de escrutinio y cómputo.
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5.1. Cómputo de la elección del Ayuntamiento de Tixtla de Gue-
rrero

El miércoles 2 de diciembre del 2015, el Consejo Distrital Electoral 24 sesionó de 
forma ininterrumpida a partir de las 08:00 horas para realizar el cómputo, el cual 
consistió en realizar la suma de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas pertenecientes al municipio de Tixtla de Guerrero.

Durante el cómputo de la elección de ayuntamiento se realizó de nueva cuenta el 
escrutinio y cómputo de 6 casillas electorales, toda vez que el número de votos nu-
los era mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugar en votación, de conformidad con el artículo 363, fracción IV, inciso b) de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.

CAPÍTULO V
Resultados y Declaración de 
Validez de la Elección
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Resultados del cómputo de la elección de Ayuntamiento 
del municipio de Tixtla de Guerrero

Al inicio del cómputo se presentó una solicitud de recuento total de la votación 
por parte de MORENA, una vez concluido la presidencia del Consejo Distrital dio 
respuesta en sentido negativo, toda vez que la solicitud se presentó ya iniciada la 
sesión de cómputo distrital.

Aunado a lo anterior se le informó que conforme a los resultados del cómputo de 
la elección la diferencia que existe entre el candidato ganador y el que obtuvo el 
segundo lugar de votación fue del 10%, el cual era superior al medio punto por-
centual que establece la ley electoral y la solicitud de recuento la debió solicitar el 
representante del candidato que se encontraba en segundo lugar de la votación, 
por lo que no procedió su solicitud de recuento total.

Recuento de escrutinio y cómputo

Los resultados del cómputo de la elección de ayuntamiento por casilla pueden 
ser consultados en el apéndice de la elección extraordinaria. (Véase Anexo 3 del 
apéndice)
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5.2. Etapa de resultados y declaración de validez de la elección

Una vez concluido el cómputo de la elección, el Presidente del Consejo Distrital 
Electoral declaró la validez de la elección y la elegibilidad de los candidatos elec-
tos y procedió a la publicación de los resultados. Acto seguido, se expidieron las 
constancias de mayoría y validez de la elección y la declaratoria de validez y de 
elegibilidad de candidatos a la planilla que obtuvo la mayoría de votos, así como 
las constancias de asignación de regidores de representación proporcional a los 
partidos políticos.
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6.1. Campaña de difusión institucional

Se puso en marcha una campaña de promoción al voto con el slogan: ¡Dale tu 
voto a Tixtla!, esto con la finalidad de motivar a la ciudadanía del municipio para 
que saliera a emitir su sufragio para elegir su Ayuntamiento el pasado 29 de no-
viembre del 2015; para tal efecto, fueron producidos tres spots de radio y televi-
sión, mismos promocionales se difundieron durante los tiempos oficiales que el INE 
proporciona a este órgano electoral en radio y televisión.

La publicidad a través de medios de comunicación impresos fue de gran importan-
cia, se imprimieron 2000 carteles referentes a los valores cívicos y democráticos 
para la promoción del voto, los cuales fueron distribuidos en todo el municipio de 
Tixtla y expuestos en los lugares más comunes y puntos estratégicos para lograr 
cumplir con el objetivo de informar a la ciudadanía.

Asimismo, el IEPC Guerrero firmó contratos de publicidad con los diarios e inter-
diarios de circulación regional Pueblo y Expresión Popular, Tiempo de Guerrero y 

CAPÍTULO VI
Comunicación y difusión del 
Proceso Electoral Extraordinario

Proyecto 28, así como con el diario de 
circulación estatal El Sur, con el objetivo 
de publicar los diseños de los carteles 
antes mencionados.

Además, se hizo uso de las redes socia-
les Facebook y Twitter para la publicación 
de todas las actividades desarrolladas 
por las diferentes Direcciones Ejecuti-
vas y Unidades Técnicas de este órga-
no electoral, acuerdos, convocatorias, 
calendarios, boletines, enlaces, videos e 
información general referente al Proceso 
Electoral Extraordinario; así también, se 
utilizó YouTube para la publicación de los 
spots institucionales y para la transmisión 
en vivo de la Cuadragésima Tercera Se-
sión Extraordinaria del Consejo General 
del IEPC Guerrero correspondiente a la 
jornada electoral. Cartel de educación cívica.
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6.2. Acreditación de medios de comunicación para cubrir la Jor-
nada Electoral

Se enviaron oficios a los medios de comunicación, a través de los cuales 
se les informaron los requerimientos que debían cumplir para dar cobertura 
a la Jornada Electoral. Una vez que los periodistas reunieron los requisitos 
correspondientes, se les expidieron gafetes con el nombre del acreditado, 
nombre del medio de comunicación para el que colabora y fotografía; estos 
gafetes le permitieron la entrada a las sesiones permanentes del Consejo 
General del IEPC Guerrero y del Consejo Distrital 24 con sede en Tixtla.

Acreditaciones emitidas

6.3. Encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos 
rápidos

Derivado de la reforma electoral del 2014, este órgano electoral a través de 
la Unidad Técnica de Comunicación Social, tuvo la facultad de realizar el 
monitoreo diario de 16 periódicos con circulación en el municipio de Tixtla 
de Guerrero, con la finalidad de detectar las publicaciones de encuestas por 
muestreo y/o sondeos de opinión, así como encuestas de salida y/o con-
teos rápidos que tuvieran como finalidad dar a conocer preferencias electo-
rales. Los medios de comunicación impresos que fueron monitoreados son 
los siguientes:
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Derivado del monitoreo realizado durante el Proceso Electoral Extraordinario 
en el periodo del 9 de octubre al 29 de noviembre, se informó en tiempo 
y forma a la Secretaría Ejecutiva del IEPC Guerrero, que no se solicitó la 
publicación y no fueron publicadas encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos que hayan tenido como propósito dar a conocer 
preferencias electorales.
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En cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEE/ISU/JIN/001/2015 de 
la Primera Sala Unitaria del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, y confirmado 
en última instancia por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el recurso de reconsideración número SUP-REC-626/2015, 
el Consejo General del IEPC Guerrero autorizó un reajuste presupuestal a efecto 
de dar cumplimiento a este mandato jurisdiccional, con recursos provenientes de 
economías generadas del presupuesto de la elección ordinaria.

Por lo que se efectuaron diversos gastos consistentes tales como:

Financiamiento público a partidos políticos para las actividades de obtención del 
voto; la elaboración y traslado de documentos y materiales electorales; las activi-
dades de supervisión de dicha producción; la colaboración en materia de capacita-
ción de integrantes de Mesas Directivas de Casilla; materiales para la capacitación 
y desarrollo de simulacros; prestación de servicios personales para integrantes del 
Consejo Distrital Electoral y Capacitadores Asistentes – Electorales, para las ac-
tividades de entrega y recolección de paquetes electorales; el desarrollo de un 
programa de comunicación social para la promoción del voto y la participación 
ciudadana; el desarrollo del sistema informático del programa de resultados elec-
torales preliminares por las áreas técnicas del organismo; así como los servicios y 
suministros tales como arrendamientos, alimentos para el personal, combustibles, 
telefonía, acceso a la red global, energía eléctrica, refacciones automotrices, entre 
otros, por lo que se aprobó un proyecto integral por la suma de $2,598,505.00 
(dos millones quinientos noventa y ocho mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de remanentes del propio ejercicio 2015, a efecto de sufragar dicha 
actividad.

A continuación se muestra el resumen del presupuesto por capítulo de gasto.

CAPÍTULO VII
Presupuesto del Proceso 
Electoral Extraordinario del 
Ayuntamiento de Tixtla de 
Guerrero
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CAPÍTULO VIII
Justicia Electoral

8.1. Quejas y Denuncias

El 8 de octubre del 2015 se declaró el inicio de la elección extraordinaria del mu-
nicipio de Tixtla de Guerrero para elegir a los integrantes del Ayuntamiento; en la 
misma fecha el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo número 187/
SO/08-10-2015 mediante el cual aprobó la convocatoria para que los partidos po-
líticos participaran en dicho proceso electoral extraordinario; en la etapa de prepa-
ración de la elección, ante el Consejo Distrital Electoral 24 se presentaron 2 quejas 
y ante el IEPC Guerrero 1 queja, bajo el procedimiento especial sancionador.

De las actuaciones realizadas en el procedimiento se emitieron los documentos 
siguientes:

De los 3 expedientes 2 fueron desechados, y 1 se remitió al Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero, para  su resolución, declarando inexistente la infracción. (Véa-
se Anexo 4 del apéndice)

Proceso Electoral Extraordinario del municipio de Tixtla de Guerrero
Procedimiento Especial Sancionador
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8.2. Medios de impugnación interpuestos en el Proceso Electoral 
Extraordinario del municipio de Tixtla de Guerrero

Etapa de preparación de la elección

El representante de MORENA promovió dos recursos de apelación, el pri-
mero en contra del acuerdo 198/SE/22-10-2015 mediante el que se esta-
bleció el financiamiento público que correspondió a los partidos políticos 
para actividades tendientes a la obtención del voto en la elección extraordi-
naria; y el segundo en contra del acuerdo 199/SE/22-10-2015 mediante el 
que se aprobó el tope de gastos de campaña al que se deberían sujetar los 
partidos.

Los referidos medios de impugnación fueron radicados ante la Sala de Se-
gunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero con los nú-
meros de expedientes TEE/SSI/RAP/031/2015 y TEE/SSI/RAP/032/2015, 
respectivamente; habiendo resuelto en el sentido de confirmar los actos 
impugnados por no haberse acreditado los agravios hechos valer.

Inconforme con las referidas sentencias, el representante de MORENA pro-
movió los respectivos juicios de revisión constitucional ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien radicó dichos 
expedientes con los números SUP-JRC-330/2015 y SUP-JRC-331/2015, 
mismos que confirmaron las sentencias impugnadas. 

Etapa de resultados electorales

El partido de MORENA, por conducto de su representante acreditado ante 
el Consejo Distrital Electoral 24, interpuso el juicio de inconformidad en con-
tra de los resultados consignados en el acta de cómputo del 2 de diciembre 
de 2015, la declaración de validez de la elección extraordinaria y el otorga-
miento de constancia de mayoría otorgada al candidato común postulado 
por los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Acción 
Nacional.

Dicho medio de impugnación fue radicado ante la Primera Sala Unita-
ria del órgano jurisdiccional local, con el número de expediente TEE/ISU/
JIN/024/2015, en el cual resolvió confirmar la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de las constancias respectivas.

Inconforme con la sentencia mencionada, el partido MORENA promovió el 
recurso de reconsideración ante la Sala de Segunda Instancia del mismo Tri-
bunal, radicándose con el número de expediente TEE/SSI/REC/073/2015, 
en cuya sentencia se determinó declarar infundado dicho recurso.
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En desacuerdo con lo anterior, nuevamente el representante de MORENA 
interpuso el juicio de revisión constitucional, correspondiéndole resolver a la 
Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la que le asignó el número de expediente SDF-JRC-339/2015; 
habiendo resuelto declarar inoperantes e infundados los argumentos de la 
parte actora, quedando incólume la declaración de validez de la elección 
extraordinaria del municipio de Tixtla de Guerrero, así como el otorgamiento 
de las constancias expedidas. 

8.3. Delitos Electorales

Previo y durante la jornada electoral celebrada el 29 de noviembre de 2015, 
los ciudadanos presentaron diversas denuncias ante la Fiscalía Especializa-
da de Delitos Electorales, tanto del estado como de la federación, por los 
siguientes actos:

a) En las localidades de Acatempa y Atliaca del municipio de Tixtla, se ase-
guraron diversas despensas, presuntamente para la compra de votos.

b) Por lesiones y ataque a periodistas en el municipio de Tixtla de Guerrero, 
se instauró la averiguación correspondiente.

c) Por la portación de documentos oficiales durante la jornada electoral, 
consistentes en la lista nominal de electores, sin ser funcionario de casi-
lla o representante partidista.

8.4. Culminación del Proceso Electoral  

El 18 de enero del 2016, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Pluri-
nominal notificó al IEPC Guerrero la culminación de la etapa impugnativa de 
la elección extraordinaria, procediendo el Consejo General del IEPC Guerre-
ro, en su Primera Sesión Ordinaria realizada el día 21 de enero del 2016, a 
emitir la declaratoria de culminación del Proceso Electoral Extraordinario de 
la elección de Ayuntamiento del municipio de Tixtla de Guerrero.
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CAPÍTULO IX
Resultados Electorales

9.1. Resultados de la elección extraordinaria de Ayuntamiento del muni-
cipio de Tixtla de Guerrero

La estadística de la elección extraordinaria del municipio de Tixtla de Guerrero da 
cuenta de los resultados electores durante los comicios celebrados para elegir a 
los integrantes del Ayuntamiento. La participación ciudadana en la elección fue del 
54.32% de los ciudadanos que integran la lista nominal.

Resultados de la votación por candidato
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9.2. Participación política de la mujer en la integración del Ayuntamien-
to del municipio de Tixtla de Guerrero

Representación gráfica de la integración del ayuntamiento 
del municipio de Tixtla de Guerrero

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral.




